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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Población, le fueron turnadas, para su análisis y 
elaboración del dictamen respectivo, las iniciativas con proyecto de Decreto 
siguientes: 

1. Que declara 2021 “Año de la Educación, Centenario de la Secretaría de
Educación Pública”, al conmemorar el centenario de la creación de la
Secretaría de Educación Pública, presentada por la diputada Cynthia Iliana
López Castro, del Grupo Parlamentario del PRI, en la sesión de la Comisión
Permanente del martes 18 de junio de 2019 y publicada en la Gaceta
Parlamentaria, año XXII, número 5303 del viernes 21 de junio de 2019.

2. Que declara 2021 como Año del Bicentenario de la Consumación de la
Independencia de México, presentada por la diputada Araceli Ocampo
Manzanares, del Grupo Parlamentario de MORENA, en la sesión de la
Comisión Permanente del miércoles 10 de julio de 2019 y publicada en la
Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5321-I, miércoles 17 de julio de
2019.

3. Por el que se declara 2021 como Año de las Juventudes Mexicanas,
presentada por el diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del día 25 de febrero de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria, año
XXII, número 5457-V, jueves 13 de febrero de 2020.

4. Por el que se declara el 2021 como el Año de Ramón López Velarde,
presentada por la Diputada Jacquelina Martínez Juárez del Grupo
Parlametario del PAN, en la sesión de la Comisión Permanente del día
miércoles 20 de mayo de 2020 y publicada en la Gaceta de la Comisión
Permanente LXIV/2SR-6/107668 del mismo día.

5. Por el que se declara el 2021 como año del Bicentenario de la Consumación
de la Independencia de México, presentada por la Dip. María Guadalupe
Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario MORENA, en la sesión de
la Comisión Permanente del día martes 28 de julio de 2020 y publicada en la
Gaceta de la Comisión Permanente LXIV/2SR-37/110401 del mismo día.

6. Por el que se declara “2021: Año de Ramón López Velarde, Poeta Nacional
por Excelencia”, presentada por el diputado Óscar Rafael Novella Macías,
integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, en la sesión de la Cámara
de Diputados del día 15 de septiembre de 2020 y publicada en la Gaceta
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Parlamentaria, año XXII, número 5609-III del día martes 15 de septiembre de 
2020. 

7. Para que se declare el 2021 como el año de heroínas y héroes que ayudaron
en la pandemia del Covid 19, presentada por el diputado Miguel Ángel
Jáuregui Montes de Oca, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,
en la sesión de la Cámara de Diputados del día 22 de septiembre de 2020 y
publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5613-II, martes 22
de septiembre de 2020.

8. Por el que se declara a 2021 como Año de Carranza, presentada por los
diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Fernando Donato de las Fuentes
Hernández y la diputada Martha Hortensia Garay Cadena, integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI, en la sesión de la Cámara de Diputados del
día 23 de septiembre de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria.

9. Por el que se declara el 2021 como “Año de la Independencia Nacional”,
presentada por el diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA, en la sesión de la Cámara de Diputados
del día 29 de septiembre de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria,
año XXIII, número 5619-VI, del día martes 29 de septiembre de 2020.

10. Por el que se declara el 2021 como Año de la Reconciliación, el
Reconocimiento y el Origen Pluricultural de la Nación Mexicana, presentada
por la diputada María Eugenia Hernández Pérez, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, en la sesión de la Cámara de Diputados del día
13 de octubre de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XXIII,
número 5629-VI, del día martes 13 de octubre de 2020.

Las cuales al estar referidas a la declaratoria conmemorativa para el año 2021 por 
economía procesal se analizan de forma conjunta, por lo que sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 

DICTAMEN 

A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 85 y 176 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de los 
artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 
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I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta
Comisión Dictaminadora.

II. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos" se da cuenta del
trámite dado a las iniciativas materia del presente dictamen, cuyo turno
recayó en esta Comisión.

III. El apartado denominado "Contenido de las iniciativas" se compone de dos
capítulos: en el referente a “Postulados de las propuestas”, se hace una
descripción sucinta de las propuestas en estudio, así como su motivación y
alcances, haciendo referencia a los temas que las componen, y en el capítulo
denominado “Cuadro Comparativo”, se presentan de manera esquemática
las diferentes propuestas de declaratoria conmemorativa.

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de las iniciativas" se
realiza un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de las
propuestas, independientemente de su viabilidad y necesidad.

V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del
presente dictamen y las y los integrantes de este órgano colegiado expresan
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y
necesidad de cada porción normativa.

VI. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen
puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que esta
dictaminadora consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de
decreto.

VII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los
ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar
reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen;
o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, por lo que la
propuesta no genera impacto regulatorio.

VIII. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de manera
textual los términos en los que se propone considerar las porciones
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión.

I. Fundamento
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, 
167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta 
Comisión de Gobernación y Población se considera competente para emitir el 
presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 

II. Antecedentes Legislativos.

1. Que declara 2021 “Año de la Educación, Centenario de la Secretaría de
Educación Pública”, al conmemorar el centenario de la creación de la
Secretaría de Educación Pública, presentada por la diputada Cynthia Iliana
López Castro, del Grupo Parlamentario del PRI, en la sesión de la Comisión
Permanente del martes 18 de junio de 2019 y publicada en la Gaceta
Parlamentaria, año XXII, número 5303 del viernes 21 de junio de 2019. Es
conveniente señalar, que a pesar de que la iniciativa de mérito ya
precluyó esta dictaminadora la toma en cuenta dado su contenido y
valor histórico.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y 
Población, arribando a la misma el día ______ de 2019.  

2. Que declara 2021 como Año del Bicentenario de la Consumación de la
Independencia de México, presentada por la diputada Araceli Ocampo
Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena, en la sesión de la
Comisión Permanente del miércoles 10 de julio de 2019 y publicada en la
Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5321-I, miércoles 17 de julio de
2019.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y 
Población, arribando a la misma el día ______ de 2019.  

3. Por el que se declara 2021 como Año de las Juventudes Mexicanas,
presentada por el diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del día 25 de febrero de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria, año
XXII, número 5457-V, jueves 13 de febrero de 2020.
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En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y 
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, arribando a la misma 
el día ______ de 2020.  

4. Por el que se declara el 2021 como el Año de Ramón López Velarde,
presentada por la Diputada Jacquelina Martínez Juárez del Grupo
Parlametario del PAN, en la sesión de la Comisión Permanente del día
miércoles 20 de mayo de 2020 y publicada en la Gaceta de la Comisión
Permanente LXIV/2SR-6/107668 del mismo día.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y 
Población, arribando a la misma el día ______ de 2020.  

5. Por el que se declara el 2021 como año del Bicentenario de la Consumación
de la Independencia de México, presentada por la Dip. María Guadalupe
Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario Morena, en la sesión de la
Comisión Permanente del día martes 28 de julio de 2020 y publicada en la
Gaceta de la Comisión Permanente LXIV/2SR-37/110401 del mismo día.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y 
Población, arribando a la misma el día ______ de 2020.  

6. Por el que se declara “2021: Año de Ramón López Velarde, Poeta Nacional
por Excelencia”, presentada por el diputado Óscar Rafael Novella Macías,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la sesión de la Cámara de
Diputados del día 15 de septiembre de 2020 y publicada en la Gaceta
Parlamentaria, año XXII, número 5609-III del día martes 15 de septiembre de
2020.

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y 
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, arribando a la misma 
el día ______ de 2020.  

7. Para que se declare el 2021 como el año de heroínas y héroes que ayudaron
en la pandemia del Covid 19, presentada por el diputado Miguel Ángel
Jáuregui Montes de Oca, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en
la sesión de la Cámara de Diputados del día 22 de septiembre de 2020 y
publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5613-II, martes 22
de septiembre de 2020.
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En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y 
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, arribando a la misma 
el día ______ de 2020.  

8. Por el que se declara a 2021 como Año de Carranza, presentada por los
diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Fernando Donato de las Fuentes
Hernández y la diputada Martha Hortensia Garay Cadena, integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI, en la sesión de la Cámara de Diputados del
día 23 de septiembre de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria,
______.

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, arribando a la misma
el día ______ de 2020.

9. Por el que se declara el 2021 como “Año de la Independencia Nacional”,
presentada por el diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, en la sesión de la Cámara de Diputados del
día 29 de septiembre de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria, año
XXIII, número 5619-VI, del día martes 29 de septiembre de 2020.

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, arribando a la misma
el día ______ de 2020.

10. Por el que se declara el 2021 como Año de la Reconciliación, el
Reconocimiento y el Origen Pluricultural de la Nación Mexicana, presentada
por la diputada María Eugenia Hernández Pérez, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, en la sesión de la Cámara de Diputados del día 13
de octubre de 2020 y publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XXIII,
número 5629-VI, del día martes 13 de octubre de 2020.

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa, para su análisis y
dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, arribando a la misma
el día ______ de 2020.

III. Contenido de la Iniciativas.

A. Postulados de las Propuestas

3.1. Proyecto de Decreto que declara 2021 “Año de la Educación, Centenario 
de la Secretaría de Educación Pública”, al conmemorar el centenario de 
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la creación de la Secretaría de Educación Pública, presentada por la 
diputada Cynthia Iliana López Castro, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…La Secretaría de Educación Pública es una de las secretarías de Estado que 
integran el gabinete legal del titular del Poder Ejecutivo federal, el cual se encarga 
de la administración, regulación y fomento de la educación. 

En el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se definen 
sus funciones, entre las cuales, podemos destacar las siguientes: 

Diseñar, ejecutar y coordinar las políticas públicas en materia de educación. Lo 
anterior incluye elaborar los programas, planes y proyectos educativos que habrán 
de aplicarse en las escuelas públicas y privadas de todos los niveles formativos 
(básico, medio superior, normal, superior, técnica, industrial, comercial, agrícola, 
militar, profesional, deportiva, científica, de artes y oficios, incluyendo la educación 
que se imparta a los adultos) y gubernamentales (federal, estatal y municipal), pero 
sin perjuicio de la autonomía que guardan al respecto entidades federativas, 
universidades, las fuerzas armadas e instituciones privadas de cualquier nivel.1 

Por otra parte, también tiene como responsabilidades, el velar para que todo lo 
anterior sea en conformidad con los principios y lineamientos establecidos en el 
artículo 3o. constitucional y la Ley General de Educación. 

Crear y sostener las escuelas públicas oficiales adscritas directamente a su 
jurisdicción; en coordinación con la Secretaría de Cultura, desarrollar la educación 
artística para fomentar la expresión y apreciación de las bellas artes y la cultura y 
artes populares, en los procesos formativos; operar a través de la Comisión 
Nacional del Deporte los métodos educativos que fomenten la formación en el área 
de deporte y cultura física; operar a través del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología los métodos educativos que fomenten la formación en el área 
homónima; promover fuera del ámbito escolar el desarrollo de las ciencias, la 
tecnología, las artes, la cultura y el deporte, a través de congresos, seminarios, 
eventos, instituciones e incentivos para profesionales; validar los títulos y cédulas 
profesionales, así como toda la documentación que oficialice la educación impartida 
en todos los niveles y áreas ya mencionadas; administrar las relaciones laborales 
del personal docente, burocrático y de apoyo con el que opere; promover y vigilar 
toda la producción en medios de comunicación que tenga como finalidad la 
educación o formación del espectador.2 
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Sin embargo, es necesario visualizar sus inicios para entender aún más la 
importancia que representa esta Secretaría en la actualidad. 

“Según información de la propia Secretaría de Educación Pública, de acuerdo con 
las ideas defendidas por Carranza acerca de la autonomía municipal, en la 
Constitución de 1917 se suprimió la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, pues contraria a la aspiración de democratizar la administración educativa, 
sólo abarcaba al Distrito Federal y los territorios federales. 

Si bien existían buenas intenciones, los municipios fueron incapaces de afrontar la 
problemática educativa y ya para 1919 la educación pública resentía gravemente la 
falta de una adecuada organización: tan sólo en el Distrito Federal quedaban 
abiertas 148 de las 344 escuelas existentes en 1917. 

Con la llegada de Adolfo de la Huerta al poder, se iniciaron los cambios para 
remediar a esta situación. 

En primer término se le otorgó al Departamento Universitario la función educativa 
que tenía el gobierno del Distrito Federal. 

Para cumplir con la democratización de la administración educativa y con los 
postulados del artículo tercero constitucional, era ya necesaria una acción a nivel 
nacional, pues no bastaba con sólo declarar la educación gratuita, laica y obligatoria: 
se necesitaba tomar medidas para realizarla. 

El proyecto de crear una Secretaría de Educación Pública federal requería de una 
reforma constitucional; en tanto esto ocurría, asumió la rectoría de la Universidad 
Nacional el licenciado José Vasconcelos Calderón, quien se había revelado como 
uno de los más firmes partidarios de dar a la educación carácter federal. 

Como rector de la Universidad y titular del Departamento Universitario, el licenciado 
Vasconcelos inició la formulación práctica del proyecto emprendiendo diversas 
medidas con el objeto de reunir a los distintos niveles educativos; depuró las 
direcciones de los planteles, inició el reparto de desayunos escolares y llevó a cabo 
su idea fundamental: que la nueva Secretaría de Educación tuviese una estructura 
departamental. 

Los tres departamentos fundamentales fueron: 

El Departamento Escolar, en el cual se integraron todos los niveles educativos, 
desde el jardín de infancia hasta la universidad. 
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El Departamento de Bibliotecas, con el objeto de garantizar materiales de lectura 
para apoyar la educación en todos los niveles, y 

El Departamento de Bellas Artes, para coordinar las actividades artísticas 
complementarias de la educación. 

Más adelante se crearon otros departamentos para combatir problemas específicos, 
tales como la educación indígena y las campañas de alfabetización. 

Vasconcelos asumió las tareas educativas desde la perspectiva de la vinculación 
de la escuela con la realidad social; en su discurso de toma de posesión como rector 
de la Universidad afirmó: 

“Al decir educación me refiero a una enseñanza directa de parte de los que saben 
algo, en favor de los que nada saben; me refiero a una enseñanza que sirva para 
aumentar la capacidad productiva de cada mano que trabaja, de cada cerebro 
que piensa [...]Trabajo útil, trabajo productivo, acción noble y pensamiento alto, 
he allí nuestro propósito [...] Tomemos al campesino bajo nuestra guarda y 
enseñémosle a centuplicar el monto de su producción mediante el empleo de 
mejores útiles y de mejores métodos. Esto es más importante que distraerlos en 
la conjugación de los verbos, pues la cultura es fruto natural del desarrollo 
económico [...]” 

Con estas ideas y a través de la publicación del decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, se creó la Secretaría de Educación Pública el 3 de octubre de 1921. 

El 12 de octubre del mismo año, el licenciado José Vasconcelos Calderón asumió 
la titularidad de la naciente Secretaría. Una nota de prensa de la época lo refirió de 
esta manera: 

“En sus inicios, la actividad de la Secretaría de Educación Pública se caracterizó 
por su amplitud e intensidad: organización de cursos, apertura de escuelas, edición 
de libros y fundación de bibliotecas; medidas éstas que, en su conjunto, fortalecieron 
un proyecto educativo nacionalista que recuperaba también las mejores tradiciones 
de la cultura universal. 

En 1921 el número de maestros de educación primaria aumentó de 9 mil 560 en 
1919, a 25 mil 312; es decir, se registró un aumento del 164.7 por ciento; existían 
35 escuelas preparatorias, 12 de abogados, siete de médicos alópatas, una de 
médicos homeópatas, cuatro de profesores de obstetricia, una de dentistas, seis de 
ingenieros, cinco de farmacéuticos, 36 de profesores normalistas, tres de 
enfermeras, dos de notarios, diez de bellas artes y siete de clérigos. 
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En materia de enseñanza técnica, Vasconcelos rechaza el pragmatismo de la 
escuela norteamericana ostentada por Dewey, lo que no significa rechazo al trabajo 
manual: éste se aprecia pero sin descuidar la necesidad del razonamiento y del 
conocimiento teórico.” 

El licenciado Vasconcelos, todavía como titular del Departamento Universitario, creó 
el primero de marzo de 1921 la Dirección General de Educación Técnica. 

Desde esta dirección general se crearon las siguientes instituciones: Escuela de 
Ferrocarriles, Escuela de Industrias Textiles, Escuela Nacional de Maestros 
Constructores, Escuela Tecnológica para Maestros, Escuela Técnica de Artes y 
Oficios, Escuela Nacional de Artes Gráficas, Escuela Técnica de 
Taquimecanógrafos, Escuela Hogar para Señoritas “Gabriela Mistral”. 

Además de estas escuelas, existían otras 88 de tipo técnico: mineras, industriales, 
comerciales y de artes y oficios, 71 de carácter oficial y 17 particulares. 

En la política educativa oficial se propuso la ampliación de la infraestructura y 
extensión de la educación, así como la elevación no sólo de la calidad, sino de la 
especialización. 

Sin embargo, aun con los avances logrados en el impulso inicial de la Secretaría, la 
lucha electoral por la sucesión presidencial de 1924 que desembocó en la rebelión 
delahuertista, así como las presiones estadounidenses plasmadas en los 
compromisos acordados en las conferencias de Bucareli, limitaron el alcance 
nacionalista que se pretendía en el proyecto vasconcelista, pues aunque no se 
abandonó el proyecto original, éste se moderó.”3 

Debido a la importancia del acontecimiento, adjunto la copia original del Diario 
Oficial del 3 de octubre de 1921, en donde se crea la Secretaría de Educación 
Pública. 
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Cien años después, es necesario aprovechar este acontecimiento de suma 
importancia para la historia de nuestro país, y otorgar un justo reconocimiento a este 
suceso, razón por la cual, en nuestro papel como representantes populares, me 
permito promover ante este honorable Congreso de la Unión el que el 2021 sea 
declarado como el “Año de la Educación. Centenario de la Secretaría de Educación 
Pública”. 

En la actualidad, en el 2019, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos acentúa el mandato del Estado mexicano de garantizar la calidad de la 
educación obligatoria mediante centros escolares bien equipados, con materiales y 
métodos educativos adecuados, así como docentes y directivos orientados a formar 
integralmente a sus alumnos para lograr mejores aprendizajes y garantizarles a 
todos los niños una educación obligatoria de calidad (artículos 3o. y 73).4 

Además contamos, todavía, con el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación (INEE), el cual tiene entre otras tareas, evaluar la calidad, el desempeño 

y los resultados del Sistema Educativo Nacional (SEN) en lo que se refiere a 

educación básica y media superior; asimismo, coordina el Sistema Nacional de 

Evaluación Educativa (SNEE), cuyo propósito también es contribuir a esa mejora 

con la participación de las autoridades educativas.5…”. 

3.2. Proyecto de Decreto que declara 2021 como Año del Bicentenario de la 

Consumación de la Independencia de México, presentada por la diputada 

Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…La lucha por la independencia en México y América Latina se enmarca en un 
particular contexto de cambios sociales y políticos de larga duración. En específico, 
el ocaso del colonialismo del capitalismo mercantil y el avance la burguesía que se 
consolidaría como la clase dominante a nivel mundial. Este episodio histórico 
establecería las bases para la construcción de una América Latina soberana, ante 
una España igualmente convulsa por la invasión bonapartista. 

En el caso de México, la guerra por la independencia de España comienza en 
septiembre de 1810, con un carácter popular, ya que al llamado del cura Hidalgo 
respondieron campesinos, indígenas y mestizos. Sin embargo, los principales 
caudillos entre los que destacaban Hidalgo, Aldama, Allende y Jiménez, fueron 
fusilados en 1811 y sus cabezas expuestas en la Alhóndiga de Granaditas. 

Luego de ello, el movimiento continuó con Ignacio López Rayón y José María 
Morelos y Pavón a la vanguardia. Así, en 1813, Morelos convocó a un Congreso 
Nacional en Chilpancingo, con la finalidad de unificar a los insurgentes y darle una 
orientación ideológica firme. 

Del Congreso emanó la declaratoria de independencia total y estableció que la 
soberanía reside en la nación, con lo cual se rompía de manera absoluta con la 
corona española. No obstante, la promulgación de la Constitución de Apatzingán en 
1814, Morelos fue juzgado y fusilado en 1815. 

De esta manera, el movimiento insurgente se fragmentó nuevamente, dando paso 
a una época de terror orquestada por el virrey Félix María Calleja. Serían vencidos, 
también los intentos de Xavier Mina y Fray Servando Teresa de Mier. Sin embargo, 
en 1820 Vicente Guerrero continuaba luchando después de haber apoyado a 
Hidalgo y Morelos. 

Luego de una cruenta década de combates, sería hasta 1821 que se consumaría la 
independencia. Mientras tanto, en España, durante los primeros meses de 1820 el 
movimiento encabezado por Rafael de Riego y Antonio Quiroga en Cabezas de San 
Juan, que defendía la Constitución liberal, obligó al rey Fernando VII a jurarla el 7 
de marzo de 1820. 

En la Nueva España, el Virrey Juan Ruiz de Apodaca retardó su promulgación, pero 
finalmente la proclamó ante la Real Audiencia el 31 de mayo de 1820. 
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Aprovechando las divisiones que los anteriores sucesos provocaron en la Nueva 
España, Guerrero pretendía iniciar una nueva rebelión para conseguir la 
independencia. Por otra parte, la conspiración de La Profesa le propuso a Ignacio 
Allende derrotar a Guerrero y conseguir la independencia, pero manteniendo los 
privilegios de las clases dominantes. 

Pese a que Allende primero pretendió derrotar a Guerrero, ambos aceptaron luchar 
juntos, cerrando el acuerdo el 10 de febrero de 1821 en Acatempan. Posteriormente, 
las condiciones políticas serían planteadas en el Plan de Iguala, promulgado catorce 
días después del encuentro entre Guerrero y Allende. 

Mediante el diálogo y la negociación, los jefes y caudillos militares de las provincias 
se fueron sumando al Plan de Iguala. Finalmente, el 27 de septiembre de 1821, 
luego de la firma de los Tratados de Córdoba, el Ejército Trigarante hizo su entrada 
triunfal en la Ciudad de México, consumando de esta manera la independencia de 
la Nueva España. 

Si bien en 2010 se conmemoró el inicio de la guerra de independencia, de la misma 
manera, es menester reconocer la importante labor de los próceres que mantuvieron 
viva la esperanza de la causa insurgente y con su sangre abonaron a que finalmente 
se consolidara uno de los sucesos más importantes en la construcción de nuestra 
patria. La consumación de la independencia en 1821 debe ser recordada y 
celebrada por todas y todos los mexicanos…”. 

3.3. Proyecto de Decreto por el que se declara 2021 como Año de las 
Juventudes Mexicanas, presentada por el diputado Higinio del Toro 
Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Señala el diputado promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…En los últimos años se ha reconocido el valor de la juventud para el desarrollo 
social. Desde distintos ámbitos se ha considerado que las características que 
acompañan a la etapa de un joven permiten el desarrollo de cambios dentro de las 
comunidades lo cual resulta esencial para combatir los grandes problemas que se 
han instalado en las sociedades. 

Es tal la importancia que se ha reconocido que incluso la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) ha declarado 
que impulsar a las juventudes de los distintos países puede ser un factor 
determinante para la erradicación de la desigualdad social y de esta forma disminuir 
la brecha que se ha abierto debido a la pobreza. 
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Otro punto relevante es la promoción de la cultura de paz, debido a que en los 
últimos años la violencia ha aumentado exponencialmente y se han observado cifras 
preocupantes en países como el nuestro. Sin embargo, la misma Unesco reconoce 
que para poder implementar una cultura de paz se necesita trabajar en las nuevas 
generaciones a fin de que el cambio sea permanente y eficaz. 

Estos argumentos se resumen en la presentación del Programa de la Juventud 
impulsado por la Unesco en la cual se declara que: 

“La juventud tiene la creatividad, el potencial y la capacidad necesarios para 
desencadenar cambios – para ellos, para sus comunidades, y para el resto del 
mundo. La Unesco trabaja con gente joven y se ha comprometido a acompañarles 
para, juntos, impulsar la renovación social y el cambio, participar plenamente en 
el desarrollo de la sociedad, erradicar la pobreza y la desigualdad y fomentar una 
cultura de paz.”1 

Una vez que se reconoce el valor de la juventud dentro del desarrollo social, es 
necesario definir al sector que puede ser considerado dentro del rubro. De acuerdo 
con las Naciones Unidas, se define como juventud: 

“a las personas de entre 15 y 24 años de edad. Sin embargo, esta definición es 
flexible. La experiencia de ser joven puede variar sustancialmente en el mundo, 
entre países y regiones, por lo cual ‘la juventud’ es muy a menudo una categoría 
fluida y cambiante.”2 

A partir de esta definición se entiende que, además de que el concepto es flexible y 
adaptable a cada sociedad. En nuestro país el parámetro se encuentra entre los 15 
y 29 años, por lo que de acuerdo con el último censo en México se cuentan 30.6 
millones de personas jóvenes y que representan casi un cuarto de la población total 
(25.7 por ciento).3 

De igual forma, la Unesco señala que la realidad de los jóvenes es muy particular 
de acuerdo con el contexto en el que se desarrollan por lo que otros datos a 
considerar corresponden a la estructura de dicha población. 

El Inegi señala que, del total de jóvenes en México, el 50.9 por ciento son mujeres 
mientras que el 49.1 por ciento son hombres; además, de los casi 31 millones de 
jóvenes, el 35.1 por ciento está compuesto por adolescentes de 15 a 19 años 
mientras que el 34.8 por ciento corresponden al rango de edad entre 20 y 24 años 
y el 30.1 por ciento tiene de 25 a 29 años de edad.4 
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Estos datos no deben quedarse solo en las estadísticas nacionales, sino que deben 
ser la base para crear políticas enfocadas al desarrollo del potencial de la juventud 
y al combate a los problemas que puedan desarrollarse a partir de la falta de 
oportunidades en nuestro país. Si se considera que un cuarto de la población está 
conformado por jóvenes es necesario que se dedique, por lo menos, un año a su 
atención y concientización de la importancia de este sector a la sociedad mexicana. 

Si bien es cierto que la administración federal ha dedicado esfuerzos para revertir 
algunos problemas de los jóvenes, como el desempleo y la falta de oportunidades 
académicas, a partir del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, también es 
cierto que promover un año dedicado a la atención de las juventudes permitirá que 
sociedad y gobierno trabajen en conjunto para abrir áreas de oportunidad para los 
jóvenes además de brindarles espacios donde se pueda dar voz a su creatividad y 
sus ideas de cambio social. 

El objetivo del presente decreto consiste en declarar el año 2021 como un año 
dedicado a la juventud, en el cual se lleven a cabo actividades que promuevan el 
desarrollo de los jóvenes desde las distintas áreas de su vida como el deporte, la 
salud, el conocimiento, el crecimiento personal e incluso su valor en la sociedad 
mexicana. 

Para poder llevar a cabo esto, es necesario que desde las dependencias del 
gobierno se reconozca el valor de los jóvenes y se busquen las áreas de 
oportunidad para que puedan demostrar su potencial. Asimismo, se requiere crear 
conciencia en la sociedad mexicana para que se reconozca el papel de los jóvenes 
en la vida laboral y se les brinde la confianza para que puedan aportar su talento y 
preparación en las distintas áreas sociales…”. 

3.4. Proyecto de Decreto por el que se declara el 2021 como el Año de 
Ramón López Velarde, presentada por la Diputada Jacquelina 
Martínez Juárez del Grupo Parlamentario del PAN. 

Señala la diputada promovente, los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…Uno de nuestros mayores orgullos como mexicanos es sin duda nuestra 
gente,  tenemos mujeres y hombres muy notables, que han hecho historia, no solo 
en  nuestro país, si no que su legado ha trascendido más allá de las fronteras, 
a  través de la historia y que quedaran inmortalizados por siempre en sus obras.  
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Quiero continuar mi intervención parafraseando un viejo dicho por mucho  conocido 
y es: “Honor a quien honor merece” y el personaje del que vengo a  hablar es sin 
más ni menos uno de los poetas mayores de la literatura en México,  “Ramón López 
Velarde”.  

El cual coloco a la poesía de México en la ante sala de la vanguardia, con él 
los  poetas mexicanos ingresaron a la modernidad literaria México es un país lleno 
de ricas tradiciones, de una basta cultura, cuya historia  se ha forjado y se ha 
contado a lo largo de los años, gran parte de ella se ha enriquecido gracias a estos 
personajes que marcaron una tendencia y dejaron  huella en su época.  

La admiración y respeto que siento como mexicana, como zacatecana, hacia  López 
Velarde, hace surgir en mí el espíritu de la propia iniciativa; la  inspiración, las 
metáforas, el orden de ideas, es un verdadero reto artístico del  cual hago realce ya 
que la poesía contribuye de una notable manera antes,  durante y después de 
nuestra propia historia. 

A pesar que fue un artista que murió a una muy temprana edad, ya que  solamente 
alcanzo los 33 años, su gran talento lo llevo a ser es un mexicano distinguido, que 
merece ser recordado y reconocido en un merecido homenaje,  declarando el año 
2021 como el año de Ramón López Velarde.  

Ramón Modesto López Velarde Berumen, nacido en Jeréz de García 
Salinas,  Zacatecas, en 15 de junio de 1988, fue un poeta considerado como 
“Poeta  Nacional” por sus inigualables y reconocidas obras.  

En 1911 obtuvo el título de licenciado en Derecho. Se le eximió del 
examen  profesional por sus excelentes calificaciones.  
Se desempeñó como actuario en un juzgado, por un breve tiempo, luego de 
ser  entrevistado por Francisco I. Madero.  

Después de la Decena Trágica se dedicó a combatir en sus textos a 
Victoriano  Huerta. El periódico El Eco de San Luis fue su trinchera literaria. Publicó 
su  primer cuento, El obsequio de Ponce, en El Mundo Ilustrado de la Ciudad 
de  México.  

Fue a partir de 1915 cuando comenzó a escribir sus poemas más 
personales,  marcados por la añoranza de su Jerez natal –a donde nunca regresó– 
y de su  primer amor, Fuensanta.  

En 1916 publicó su primer libro, La sangre devota, que dedicó a "los espíritus"  de 
los poetas mexicanos Manuel Gutiérrez Nájera y Manuel José Othón. En  1917 
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comenzó a preparar su segundo poemario, Zozobra, publicado en 1919. Con la 
llegada de José Vasconcelos a la Secretaría de Educación Pública, editó  artículos 
en las revistas México Moderno y El Maestro, en la cual apareció el  ensayo 
Novedad de la patria, cuyas ideas retomó para La suave patria.  

A su muerte, a instancias de José Vasconcelos Calderón, se le tributaron  honores 
como poeta nacional, y su obra (sobre todo, el poema La suave patria)  se exaltó 
como expresión suprema de la nueva mexicanidad nacida de la  Revolución. La 
apropiación oficial no excluyó otras lecturas de su obra: los  poetas del grupo Los 
Contemporáneos vieron en él, junto a Tablada, el  comienzo de la poesía mexicana 
moderna. En particular, Xavier Villaurrutia  destacó la centralidad de López Velarde 
en la historia de la poesía mexicana. 

Su obra, como la de José Juan Tablada, marca el momento de transición entre  el 
modernismo y la vanguardia. La eclosión de los ismos en el ámbito hispánico  se 
anuncia ya en su novedoso tratamiento del lenguaje poético y, al mismo  tiempo, la 
dualidad que preside su obra (el contraste entre las tradiciones del  campo y la 
turbulencia de la ciudad, y su propio forcejeo angustiado entre las  inclinaciones 
ascéticas y sensualidad pagana) tiene un claro carácter romántico modernista.  

Actualmente en la Ciudad de México se encuentra el museo Casa del Poeta  Ramón 
López Velarde en el cual fue su morada durante los últimos 3 años de  su vida.  

Con motivo de conmemorar los 100 años de la publicación de la “Suave Patria”  el 
24 de abril y el Centenario de su fallecimiento de fecha 19 de junio de 2021, en el 
municipio de Jeréz y el Instituto Jerezano de Cultura presentarán un  ambicioso 
proyecto mediante una serie de actividades artísticas, culturales y  educativas a 
nivel local, estatal y nacional durante todo el año 2021, para  homenajear a tan 
ilustre bardo jerezano, orgullo nacional y cumbre del  modernismo literario, cuya 
obra, como ya mencioné, ha trascendido a nivel  nacional e internacional y ha 
despertado el interés de estudiar su obra en todos  los sectores de la sociedad 
mexicana y extranjera por su estilo original, estético  y nacionalista…”. 

3.5. Proyecto de Decreto por el que se declara el 2021 como año del 
Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México, 
presentada por la Dip. María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del 
Grupo Parlamentario MORENA. 

Señala la diputada promovente, los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 
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“…El dominio español sobre México duró siglos, en los cuales sometió a los 
pueblos  autóctonos. Después de varias luchas sin éxito por la liberación del yugo 
de la  monarquía española, el 16 de septiembre de 1810, dio inicio la guerra 
de  independencia de México con el llamado Grito de Dolores, lucha que duró 11 
años.  

De acuerdo con los especialistas, el estudio del desarrollo histórico de 
este  importante movimiento revolucionario se divide en cuatro etapas 
trascendentales:  

• INICIACIÓN
• ORGANIZACIÓN
• RESIDENCIA
• CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA

Sobre la última etapa se centra el presente proyecto de decreto, es decir, sobre 
la  consumación de la independencia. En esta es importante mencionar a 
todos  aquellos héroes que combatieron por la patria para gozar del México 
independiente,  libre y soberano. Me refiero a Miguel Hidalgo y Costilla, Ignacio 
Allende, Josefa Ortiz  de Domínguez, José María Morelos, Vicente Guerrero, 
Agustín de Iturbide,  Guadalupe Victoria, entre otros.  

Con las luchas y los ideales de todos los que lograron la consumación de 
la  independencia se logró que la corona española emitiera el Acta de 
Independencia  del Imperio Mexicano, pronunciada por la Junta Soberana 
congregada en la capital  el 28 de septiembre de 1821, siendo un parteaguas en la 
historia de nuestro país,  por ello, me permito citar dicha acta.  

La Nación Mexicana que, por trescientos años, ni ha tenido  voluntad propia, ni libre 
el uso de la voz, sale hoy de la opresión en  que ha vivido.  

Los heróicos esfuerzos de sus hijos han sido coronados, y está  consumada la 
empresa eternamente memorable, que un genio  superior a toda admiración y 
elogio, amor y gloria de su Patria,  principio en iguala, prosiguió y llevó a cabo, 
arrollando obstáculos  casi insuperables.  

Restituida, pues, esta parte del Septentrión al ejercicio de cuantos  derechos le 
concedió el Autor de la Naturaleza, y reconocen por  inenajenables y sagrados las 
naciones cultas de la tierra, en  libertad de constituirse del modo que más convenga 
a su felicidad,  y con representantes que puedan manifestar su voluntad y 
sus  designios, comienza a hacer uso de tan preciosos dones, y 
declara  solemnemente, por medio de la Junta Suprema del Imperio, que es  Nación 
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Soberana, e independiente de la antigua España, con  quien, en lo sucesivo, no 
mantendrá otra unión que la de una amistad estrecha, en los términos que 
prescribieren los tratados  que entablará relaciones amistosas con las demás 
potencias  ejecutando, respecto de ellas, cuantos actos pueden y están 
en  posesión de ejecutar las otras naciones soberanas; que va a  constituirse, con 
arreglo a las bases que en el Plan de iguala y  tratado de Córdoba estableció, 
sabiamente, el primer Jefe del  Ejército Imperial de las Tres Garantías, y en fin que 
sostendrá, a  todo trance, y con el sacrificio de los haberes y vidas de 
sus  individuos, (si fuere necesario) esta solemne declaración, hecha en  la capital 
del Imperio a veinte y ocho de septiembre del año de mil  ochocientos veinte y uno, 
primero de la Independencia Mexicana.2  

Con la consumación de la independencia mexicana, el Ejército de las 
Tres  Garantías o Trigarante, hizo su entrada a la Ciudad de México, el 27 de 
septiembre  de 1821, acto por el cual se dio término a la tiranía y abusos de los que 
eran objeto  los mexicanos y nace nuestro México independiente, vigoroso, con sed 
de justicia.  La consumación de la independencia de México, es de suma 
importancia por la  finalización de la lucha armada y por alcanzar la emancipación 
de nuestro país.  

Cabe recordar como antecedente, que el 16 de junio del 2006 mediante 
decreto,  precisamente del Congreso de la Unión, el año 2010 fue declarado como 
el Año del  Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del 
Centenario  del inicio de la Revolución Mexicana, además fue denominado el Año 
de la Patria.  

La Independencia de México fue la consecuencia de un proceso político y 
social  resuelto por la vía de las armas, que puso fin al dominio español en los 
territorios  de la Nueva España, pero este proceso culminó con la consumación de 
la  independencia, hecho que lamentablemente como mexicanos no le damos el 
valor  y trascendencia que merece ya que la historia y libros de texto se centran en 
el inicio  y no en la consumación. Sin duda, a 200 años de la consumación de 
la  independencia de México, nuestro país se debe celebrar este suceso histórico 
e  importante para la nación mexicana, por eso, el presente decreto tiene 
como  objetivo declarar el 2021 como año del Bicentenario de la Consumación 
de la  Independencia de México…”. 

3.6. Proyecto de Decreto por el que se declara “2021: Año de Ramón 
López Velarde, Poeta Nacional por Excelencia”, presentada por el 
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diputado Óscar Rafael Novella Macías, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

Señala el diputado promovente, los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…Sin duda, siempre que escuchamos este verso, inevitablemente nos remite a 
nuestro gran poeta nacional, Ramón López Velarde. Nació en Jerez, Zacatecas, el 
15 de junio de 1888 y falleció el 19 de junio de 1921, a los 33 años de edad, poco 
después de haber escrito su poema más conocido, “La suave patria”. 

Cursó sus primeros estudios en los seminarios de Zacatecas y Aguascalientes y se 
matriculó, luego, en la Universidad de San Luis Potosí para estudiar la carrera de 
leyes. Murió prematuramente, pero puntual a su destino, a los treinta y tres años, 
en la Ciudad de México, en 1921. Tentado por la política, como tantos otros literatos 
mexicanos, en 1911 se presentó a las elecciones como candidato a diputado 
suplente por su ciudad natal, inscrito en las filas del Partido Católico. 

En 1914 viajó a Ciudad de México, donde se instaló trabajando primero en su 
profesión de abogado y, luego, en las Secretarías de Gobernación y Relaciones 
Exteriores; fue también profesor de literatura. Publicó sus crónicas políticas en 
varios periódicos: El Regional de Guadalajara (1909), La Nación (1912), El Eco de 
San Luis (1913), El Nacional Bisemanal (1915-1916), Revista de Revistas (1915-
1917), Vida Moderna (1916), Pegaso (1917) y El Maestro (1921). 

En La sangre devota (1916), su primer libro de poesías, pueden descubrirse ya los 
temas recurrentes en toda su obra: el amor, el dolor y la preocupación por los 
destinos patrios. Con su obra reaparece en la lírica mexicana un acento casi 
olvidado, una voz, la de la provincia, pero bajo una luz nueva, globalista, universal. 
En 1919, apareció Zozobra , su segunda obra poética, en la que aborda ya con una 
pluma profusamente afilada y adiestrada en el ejercicio de la escritura poética, el 
erotismo, la religión, la muerte. 

En 1903 comienza a poner por escrito sus sentimientos amorosos hacia Josefa de 
los Ríos, a la que inmortalizaría como Fuensanta. En 1905 se publica el más antiguo 
de sus poemas “A un imposible” y en 1906, funda la revista literaria Bohemio junto 
con sus compañeros Enrique Fernández Ledesma, Rafael Sánchez, José 
Villalobos, Pedro de Alba, entre otros. 

Con motivo del primer centenario de la Independencia, escribe el poema “La suave 
patria”, del que se dice que escribió de una sola vez las treinta y tres estrofas que 
lo componen. Es el poema que supo retratar de cuerpo entero a la patria. El poema 
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nacional por excelencia. En su líneas toca todos los espacios, la historia y el devenir 
de México; sus circunstancias y aconteceres. Un poema de profundo amor a cada 
uno de los rostros de la patria y a su vocación de madre para todos sus hijos. 
Recorren sus líneas júbilo y sollozo, trepidación y algarabía, el mosaico que es esta 
patria, toda. 

Ramón López Velarde es considerado, a pesar de su corta vida, el más 
específicamente mexicano, el más “nacional” de los líricos del país. Su obra, de una 
belleza preciosista, no ha sido, y difícilmente será, superada. Es el poeta de la época 
modernista con mayor arraigo mexicano. De él hablaron Neruda y Borges. 

En las memorias de Borges, escritas por Casares, se consigna que Borges dijo: “El 
momento en que conocí La suave patria, fue uno de los de mayor exultación de mi 
vida. Estábamos en mi casa, en avenida de Quintana, y vos recitaste las estrofas 
de “paraíso de compotas” y de “quiero raptarte en la cuaresma opaca”. 

Neruda diría de la obra del poeta: “No hay poesía más alquitarada que su poesía. 
Ha ido de alambique en alambique, destilando la gota justa de alcohol de azahar, 
se ha reposado en diminutas redomas hasta llegar a ser la perfección de la 
fragancia.” 

Para muchos de los ciudadanos de nuestra generación resulta entrañable el 
recuerdo de la exaltación que se hacía de su obra en nuestra educación primaria y 
secundaria: el estudio hasta su memorización de “La suave patria”, los interminables 
ensayos de la poesía coral y su espectacular presentación ante el público en los 
actos cívicos o el acto semanal de honores a la bandera. Fue principalmente de esta 
manera, y gracias a la escuela pública, como los mexicanos comenzamos a tener 
al menos un poco de conocimiento sobre la rica y magnífica obra de López Velarde. 

A su fallecimiento, a instancias de José Vasconcelos, se le tributaron honores 
como poeta nacional, y su obra, sobre todo La suave patria se exaltó como 
expresión suprema de la nueva mexicanidad nacida de la Revolución. 

Los poetas del grupo Los Contemporáneos vieron en él, junto a José Juan Tablada, 
el comienzo de la poesía mexicana moderna. En particular, Xavier Villaurrutia 
destacó la centralidad de López Velarde en la historia de la poesía mexicana, y lo 
comparó con el francés Charles Baudelaire. 

El estudio más completo sobre su figura lo realizó el norteamericano Allen W. 
Phillips en 1961, dando pie a un iluminador estudio de Octavio Paz, incluido en su 
libro Cuadrivio (1963), en el que hace hincapié en la modernidad del poeta jerezano, 
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al que relaciona con autores como Jules Laforgue, Leopoldo Lugones o Julio 
Herrera y Reissig. 

Otros críticos, como Gabriel Zaid, centraron su análisis en el catolicismo de López 
Velarde y en sus años de formación. En 1989, con motivo del centenario de su 
nacimiento, el escritor mexicano Guillermo Sheridan escribió una biografía del poeta 
titulada Un corazón adicto: la vida de Ramón López Velarde , quizá la más completa 
hasta la fecha. 

Su obra, como la de José Juan Tablada, marca el momento de transición entre el 
modernismo y la vanguardia. La eclosión de los ismos en el ámbito hispánico se 
anuncia ya en su novedoso tratamiento del lenguaje poético y, al mismo tiempo, la 
dualidad que preside su obra (el contraste entre las tradiciones del campo y la 
turbulencia de la ciudad, y su propio forcejeo angustiado entre las inclinaciones 
ascéticas y la sensualidad pagana) tiene un claro carácter romántico-modernista. 

En 1919 publicó Zozobra, su segundo libro, considerado por gran parte de la crítica 
como su mejor obra. En él la ironía es ya el tropo dominante, y, junto a los poemas 
referidos a la provincia, aparecen también otros fruto de su experiencia en la capital. 
Es evidente la influencia de Leopoldo Lugones en cuanto a la voluntad de evitar los 
lugares comunes, la utilización de un vocabulario hasta entonces considerado 
antipoético, la adjetivación insólita, las metáforas inesperadas, los juegos de 
palabras, la predilección por los vocablos esdrújulos y el uso humorístico de la rima. 

La celebración del “Premio Iberoamericano de Poesía Ramón López Velarde” y del 
Festival de Poesía de igual nombre, auspiciados por la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, y el conjunto escultórico de Francisco Zúñiga que se encuentra frente a 
la Unidad Académica de Ingeniería, inaugurado el 19 de junio de 1951, son 
testimonios del gran reconocimiento que en nuestra entidad federativa se le tributa 
al poeta. 

Su obra ha merecido la crítica de autores tan importantes como José Vasconcelos, 
Xavier Villaurrutia, Allen W. Phillips, Octavio Paz, Gabriel Zaid, Guillermo Sheridan, 
José Emilio Pacheco, Juan José Arreola, Juan Villoro, entre otros. 

López Velarde compartió el conservadurismo político de su familia; sin embargo, 
conoce a Francisco I. Madero cuando iniciaba su lucha en San Luis Potosí y fue uno 
de los redactores del Plan de San Luis; al final de su vida participó en el gobierno 
carrancista. A su vez, fue observador del golpe militar de Álvaro Obregón. La 
importancia de comentar lo anterior reside en que el poeta tenía evidencia empírica 
de un país convulsionado por una Revolución en marcha y es así que lo plasma en 
su obra. 
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A nivel anecdótico, se dice que, al morir López Velarde, Vasconcelos fue al Castillo 
de Chapultepec para conseguir que el gobierno pagara las exequias. Álvaro 
Obregón, uno de los rarísimos presidentes mexicanos aficionados a la poesía y 
discreto versificador él mismo, ignoraba quién era López Velarde. Vasconcelos le 
leyó “La suave Patria”; y en su siguiente acuerdo ministerial, Obregón la recitó 
públicamente como si la hubiera estudiado mucho tiempo. 

En ese mismo sentido, se sabe que José Vasconcelos, siendo rector de la 
Universidad Nacional, y a punto de convertirse en secretario de Educación, repartía 
cientos de miles de ejemplares gratuitos en toda Hispanoamérica; uno de ellos llegó 
a manos del joven escritor argentino Jorge Luis Borges, quien, se dice, lo aprendió 
de memoria, y no la olvidó nunca; interpretándola cada tertulia con sus 
contemporáneos. 

Los restos del poeta jerezano descansan en la Rotonda de las Personas Ilustres en 
la Ciudad de México, desde el 15 de junio de 1963. El poeta falleció un 19 de junio 
de 1921, por lo que el próximo año se cumple el centenario de su muerte, razón por 
la cual esta iniciativa tiene el objeto de proponer que sea precisamente el año 2021 
declarado Año de Ramón López Velarde, a fin de que se le rinda un merecido 
homenaje…”. 

3.7. Proyecto de Decreto para que se declare el 2021 como el año de 
heroínas y héroes que ayudaron en la pandemia del Covid 19, 
presentada por el diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, 
integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Señala el diputado promovente, los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…Zoé Robledo, director del IMSS, Indicó que se entregarán 58 condecoraciones 
Grado Collar, postulados por personas recuperadas; 500 Grado Cruz, propuestos 
por comunidad hospitalaria; 100 Grado Banda por conducta ejemplar, y 7 mil 500 
Grado Placa a equipos Covid. 

Como reconocimiento a la entrega y compromiso del personal médico y de 
enfermería que está al frente de la lucha contra el Covid-19, el Gobierno de México 
entregará la condecoración Miguel Hidalgo, máxima distinción del Estado Mexicano 
que premia méritos eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar, 
y relevantes servicios prestados a la Patria. 
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En este sentido, el director general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Zoé Robledo, precisó que la condecoración está dividida en cuatro grados y tendrá 
un premio remunerativo. 

Puntualizó que el primero de ellos es la distinción en Grado Collar, en la cual se 
entregará una medalla y 100 mil pesos a 58 médicos y enfermeras postulados por 
pacientes Covid recuperados. 

Se determinó que sean 58 médicos, porque a esa edad murió el padre de la Patria 
Miguel Hidalgo, indicó. 

El director del Seguro Social mencionó que la presea en Grado Cruz se entregará 
con 50 mil pesos a 500 médicos y enfermeras postulados por la comunidad de los 
Hospitales Covid más productivos, es decir, donde han estado los casos y las 
jornadas más pesadas. 

Para el caso de premiación en Grado Banda, el premio será de 30 mil pesos a mil 
médicos y enfermeras integrantes de equipos Covid-19, postulados por las 
Instituciones por su conducta ejemplar, señaló. 

Por último, la condecoración Miguel Hidalgo en Grado Placa, se hará la entrega de 
una placa metálica y 25 mil pesos a 7 mil 500 equipos Covid-19 de Hospitales 
Reconvertidos. 

En este sentido, Zoé Robledo explicó que un equipo Covid está compuesto por un 
médico especialista líder, tres médicos de apoyo que pueden ser generales o de 
otras especialidades, médicos familiares, personal de enfermería, enfermeras 
especialistas, generales y auxiliares. 

Comentó que los recursos para premiar a los médicos, enfermeras y todos los 
trabajadores de la salud que atienden pacientes Covid-19, vendrán de los fondos 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

Señaló que esta distinción propuesta por el presidente de la República y el Gabinete 
de Salud se basa en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y busca 
dar un amplio reconocimiento al personal de salud que atiende esta emergencia 
sanitaria. 

Subrayó que la categoría de equipos Covid de Hospitales Reconvertidos será para 
todas las instituciones: Seguro Social, ISSSTE, del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Pemex y del Instituto de Salud para el 
Bienestar. 
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El director general del Instituto Mexicano del Seguro Social refirió que el gabinete 
de Salud, encabezado por el secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, solicitará 
por escrito a la Secretaria de Gobernación, en su carácter de Presidente del Consejo 
de Premiación, que se reúna con los respectivos miembros para analizar y, en su 
caso, avalar el otorgamiento de la Condecoración. 

El consejo lo integran las secretarías de Gobernación, Cultura, Educación Pública y 
los titulares de las Cámaras del Congreso de la Unión. El Consejo de Premiación 
será el órgano que emita la convocatoria, misma que debe ser dirigida, en el caso 
de la Condecoración en Grado Collar, para los pacientes recuperados para que ellos 
elijan a los premiados.1 

Que la “Condecoración Miguel Hidalgo” es la más alta presea que otorgan los 
Estados Unidos Mexicanos a sus nacionales, para premiar méritos eminentes o 
distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar, relevantes servicios prestados a 
la Patria o a la Humanidad, o actos heroicos; en términos de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles. Que el 24 de mayo de 2020, se instaló el Consejo 
de Premiación de la “Condecoración Miguel Hidalgo”, para premiar al personal de 
salud de la Administración Pública Federal, que trabaja en la atención de la 
emergencia sanitaria provocada por la enfermedad Covid-19. Que, en dicha sesión 
de instalación, el Consejo de Premiación determinó que el Jurado quedaría 
integrado por la Secretaría de Salud, la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Marina, el Instituto de Salud para el Bienestar, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y Petróleos Mexicanos; siendo presidido por la Secretaría de Salud. Que 
en la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo de Premiación celebrada el 4 de agosto 
de 2020, se aprobaron las Bases de la Convocatoria para el otorgamiento de la 
“Condecoración Miguel Hidalgo”. Por lo que, el Consejo de Premiación de la 
“Condecoración Miguel Hidalgo”: 

A toda la ciudadanía que haya sido paciente hospitalizado y recuperado dentro de 
alguna institución pública federal del sector salud, a causa del virus SARS-CoV2 
que genera la enfermedad conocida como Covid-19; a médicas, médicos, personal 
de enfermería en todos los niveles, así como de manera enunciativa, más no 
limitativa, a personal de trabajo social, manejadores de alimentos, intendencia, 
psicología, atención al derechohabiente, camilleros, choferes de ambulancia, 
asistentes médicos, personal administrativo, directivos, personal de conservación, 
en adelante el Personal, sin importar su tipo de contratación, todos de la 
Administración Pública Federal, se les invita a presentar las candidaturas de las 
personas que pudieran ser acreedoras a la “Condecoración Miguel Hidalgo”, de 
acuerdo a las siguientes: 
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Primera. Instituciones federales del sector salud participantes. Para efectos 
de esta Convocatoria y sus Bases: la Secretaría de Salud, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y Petróleos Mexicanos, en adelante, Instituciones Participantes. 

Segunda. Grados de la condecoración. A) Grado Collar. Quiénes pueden ser 
postulados: El personal médico y de enfermería en todos los niveles de las 
Instituciones Participantes, que ha colaborado directamente en la atención clínica 
de los pacientes con Covid-19 dentro de los hospitales Covid registrados en la 
Red de Salud denominada IRAG, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
Quinto, fracción I, del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020 y 
modificado mediante diverso de 21 de abril de 2020, en el cual se estableció que 
las instituciones federales que laboran con este tema, deberán mantener 
actualizada dicha RED diariamente. Quiénes pueden postular: 1. Personas 
recuperadas del virus SARS-CoV2, atendidas en los Hospitales Covid de las 
Instituciones Participantes. 2. Personal de las Instituciones Participantes. Como 
se postula: I) De manera digital: a) Ingresar a la página de internet: b) Ingresar los 
datos de identificación como paciente o personal de las Instituciones 
Participantes. c) Identificar el Hospital Covid en el que recibió atención o presta 
sus servicios.2 

Se otorgará al médico(a) que, a lo largo de su trayectoria profesional, se haya 
distinguido por su reconocida vocación de servicio y entrega a la formación de 
generaciones de médicos, así como por sus trascendentes aportaciones científicas, 
tecnológicas y sociales en favor de la medicina y de la consolidación de sus 
instituciones.3 
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Información para disminuir el estigma y discriminación durante la pandemia de 
Covid-19 al personal médico y paramédico. Objetivo: Proporcionar información que 
permita generar conciencia sobre el papel del personal de salud durante la 
pandemia de Covid-19, para disminuir el estigma y la discriminación. El temor y la 
ansiedad que rodea la actual pandemia Covid-19 ha producido que el personal de 
salud sea víctima de conductas estigmatizantes y discriminatorias, que resultan en: 
• Rechazo social o sentir que las personas los evitan. • Negación de servicios
(vivienda, escolares, cuidados de familiares, comercios, etc.) • Violencia física,
directa o indirecta y amenazas de violencia. Este tipo de discriminación, puede
resultar en problemas de salud mental y afectar su funcionamiento laboral, que
comprometería más la situación del sistema de salud actual, de por sí ya saturado.
Reducir el estigma relacionado con el Covid-19 es una tarea en la que todos
podemos ayudar, conociendo la información y compartiéndola con la comunidad.
Segmento de población al que va dirigido: Población en general.

¿Cómo se contagia el Covid-19? 

Vía de transmisión Mecanismo Gotas Diseminación por gotas de más de 5 micras 
producidas de la persona fuente (ej. hablar, toser) y que se pone en contacto con 
mucosa nasal, oral o conjuntiva de un hospedero susceptible. Las gotas alcanzan 
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hasta un metro de distancia al hablar y cuatro metros al toser o estornudar. 
Aerosoles Diseminación en aerosoles de menos de 5 micras de diámetro. 
Procedimientos como toma de muestra, intubación endotraqueal, ventilación no 
invasiva, traqueotomía, reanimación cardiopulmonar, ventilación manual antes de 
la intubación y broncoscopía. Contacto directo con el paciente o indirecto con 
superficies contaminadas. 

¿Por qué el personal de salud no necesariamente tiene o puede contagiar el Covid-
19? 

Por qué el personal de salud sigue de manera correcta las recomendaciones y 
protocolos internacionales para el manejo de pacientes con Covid-19. 

1. Se lavan las manos constantemente, respetando los lineamientos de los 5
momentos de lavado de manos y mantienen la sana distancia.

2. Usan equipo de protección adecuado como:

• Guantes. Los cuales utilizan siempre para estar en contacto con paciente,
entrar a la habitación o a un área de cuidado. Se cambian los guantes cuando
se contaminan y al terminar la valoración con cada paciente. El uso de guantes
NUNCA sustituye el proceso de lavado de manos.

• Protección respiratoria . La cual consta de mascarillas faciales, cubrebocas
y caretas, que usan al estar en contacto con pacientes o en áreas de cuidado.
Una vez utilizados, estos productos los retiran cuidadosamente y se desechan.

• Trajes y las batas . En el caso del coronavirus, los doctores y cualquier
personal médico deben ponerse una bata de aislamiento limpia para entrar en
contacto con pacientes o en áreas de cuidado. Al terminar se retiran
cuidadosamente y se desechan.

• Protección para ojos. todo el personal de salud utiliza protección para ojos,
ya sean gafas protectoras especiales o un protector facial que cubra el frente y
los lados de la cara, antes de estar en contacto con pacientes o en áreas de
cuidado, posteriormente se retiran cuidadosamente y se desechan. Antes de
salir de la unidad médica, el personal de salud se baña y se cambia, por lo que
al estar ya en la calle no representa ningún riesgo para el contagio del Covid.
Ellos al igual que el resto de la población tienen familia que los espera por lo
que al seguir todos estos procedimientos, evitan contagiarse.

¿Cómo podemos evitar la discriminación y el estigma hacia el personal de salud? 
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Los funcionarios de Salud Pública sugieren las siguientes medidas para 
contrarrestar la estigmatización: 

• Respetar la privacidad y confidencialidad de quienes buscan atención médica.

• Generar conciencia acerca de Covid-19 sin fomentar el temor o la ansiedad.

• Compartir únicamente información precisa y confiable sobre la enfermedad.

• Ser cuidadoso con las imágenes que se comparten, para no reforzar
estereotipos.

• Interactuar con grupos estigmatizados a través de diferentes medios de
comunicación.

• Agradecer a los trabajadores de las diferentes áreas de salud y servicios de
emergencias, ya que han prestado un servicio valioso. Disminuir el riesgo de
contagio en tarea de TODOS. Vivir sin discriminación mejorará las condiciones
de trabajo de los profesionales de la salud.4

Derivado de lo anterior es que se propone que exista un reconocimiento a todas y 
todos los empleados del sector salud en todo el país, desde loas administrativos, 
los de limpieza, los camilleros, enfermeras y doctoras y doctores que bajo los 
principios de su propia carrera, entregaron su responsabilidad y dedicación a todos 
los enfermos por esta pandemia, del Covid 19, la cual ha dejado miles de 
contagiados y desafortunadamente muchas defunciones, pero lo más importante es 
todas las vidas salvadas por todo este grupo de personas, que han formado un 
equipo integral que cada uno ha realizado su parte y en conjunto han logrado salvar 
vidas. E por eso que de manera muy humilde se realiza un reconocimiento a todas 
y todos estos actores del área de salud de nuestro país y de este modo estar 
presentes durante todo un año en la vida pública de las dependencias de 
gobierno…”. 

3.8. Proyecto de Decreto por el que se declara a 2021 como Año de 
Carranza, presentada por los diputados Rubén Ignacio Moreira 
Valdez, Fernando Donato de las Fuentes Hernández y la diputada 
Martha Hortensia Garay Cadena, integrantes del Grupo PRI. 

Señalan los diputados y la diputada promoventes, los siguientes argumentos para 
motivar su propuesta: 
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“…Venustiano Carranza Garza es uno de los mexicanos más preclaros de nuestra 
historia, su profunda visión de  estadista y compromiso social lo consagraría como 
uno de los artífices del estado de derecho moderno y de un  país de libertades 
sociales e instituciones. Nació en Cuatro Ciénegas, Coahuila, el 29 de diciembre de 
1859.  

Hijo del coronel liberal Jesús Carranza Neira y de doña María de Jesús Garza. Fue 
su padre quien sembró en él  un profundo amor hacia la patria, que lo llevaría a ser 
un hombre congruente con sus principios. El coronel  Carranza era un fiel seguidor 
de Benito Juárez, no sólo fue una pieza fundamental del juarismo en la región,  sino 
que se mantuvo leal aun durante el colapso de la república.  

Aprendió sus primeras letras en su natal Cuatro Ciénegas, más tarde se mudaría a 
Saltillo para estudiar en el  Ateneo Fuente, un colegio de corte liberal. En 1874 
ingresó a la Escuela Nacional Preparatoria de la Ciudad de  México, que dirigía 
Gabino Barreda. Posteriormente realizó estudios de medicina, pero un grave 
padecimiento  de la vista lo obligó a abandonar esa primera vocación.  

En Cuatro Ciénegas fue juez del municipio, posteriormente contendió para ser 
presidente municipal, cargo del  que resultó electo en 1886, sin embargo, duró en 
el puesto únicamente 130 días ya que renunció debido a un  desencuentro con el 
gobernador de Coahuila, José María Garza Galán.  

En 1894 regresó con gran éxito como titular del Poder Ejecutivo en su municipio. Su 
buena gestión como  alcalde y la buena relación que sostenía con Bernardo Reyes, 
quien, en 1900 fuera nombrado secretario de  Guerra y Marina por Porfirio Díaz, le 
permitieron catapultar su carrera política fuera de Cuatro Ciénegas.  

Fue diputado local y diputado federal suplente; además, senador suplente en 1901 
y en 1903 senador  propietario. En septiembre de 1908 el entonces gobernador de 
Coahuila, Miguel Cárdenas, solicitó licencia por  60 días, por lo que, pese a que no 
era del total agrado del presidente Díaz, Carranza fue designado como  gobernador 
interino.  

El 27 de febrero de 1909 lanzó su candidatura a gobernador constitucional de su 
natal Coahuila, sin embargo, el  candidato de Porfirio Díaz era Jesús de Valle, por 
lo que tuvo que tomar su papel como candidato de oposición, situación que lo 
acercó a otro destacado político coahuilense, oriundo de Parras, Francisco I. 
Madero, quien en  su libro “La sucesión presidencial en 1910” había lanzado una 
fuerte crítica hacía el general Díaz así como  defendió una posición a favor de la 
democratización del país.  
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Tras llevarse a cabo las elecciones, el poder del grupo de Los Científicos se impuso 
y fue electo como  gobernador Jesús de Valle. Sin embargo, con el triunfo de la 
revolución maderista, Carranza se convirtió en  ministro de Guerra y Marina en el 
gabinete del presidente Madero, cargo del que dimitió para volver a su estado  natal, 
primero como gobernador interino a partir del 28 de mayo de 1911 y posteriormente 
como gobernador  constitucional electo para el cuatrienio 1911-1913.  

Durante su gestión como gobernador, Carranza dio muestra de gran sensibilidad 
social. Se esforzó por impulsar  la educación pública, el acceso a la salud, el 
mejoramiento de las comunicaciones y promulgó leyes que  protegieran a la clase 
trabajadora. Creó la Ley de Accidentes de Trabajo, instauró la Dirección de 
Instrucción  Pública y buscó conceder a los municipios independencia plena, 
aspectos que a la postre se impulsaron también  en la Constitución de 1917.  

El 19 de febrero de 1913, al día siguiente de la promulgación del Pacto de la 
Ciudadela, Huerta hizo llegar a los  gobernadores de las distintas entidades del país 
una circular telegráfica en la que consumaba su insurrección  contra el gobierno de 
Francisco I. Madero: Autorizado por el Senado, he asumido el Poder Ejecutivo, 
estando  presos el presidente y su gabinete.  

Cuando Venustiano Carranza recibió el telegrama, advirtió que el Senado no estaba 
facultado para designar a  Huerta como titular del Poder Ejecutivo de la nación. Es 
en ese momento histórico cuando mostró su  pensamiento de avanzada y su 
irrestricto respeto a la Constitución vigente desde 1857.  

Aun cuando contaba con cerca de 500 hombres montados con quienes pudo 
rebelarse contra el gobierno de  Huerta, optó por acudir al congreso local para 
solicitar su autorización acerca de la postura que el gobierno del  estado debía 
tomar.  

El congreso emitió su dictamen al respecto, el cual formó parte del decreto 1421, 
emitido por el gobernador  Carranza por el que se desconocía al general Victoriano 
Huerta en su carácter de jefe del Poder Ejecutivo de la  República; se confirieron 
facultades extraordinarias al ejecutivo del estado en todos los ramos de 
la  administración pública y se convocaba a los gobernadores de los demás estados 
y a los jefes de las fuerzas  federales, rurales y auxiliares de la federación para que 
secundaran la decisión del gobierno del estado.  

En un manifiesto dado a conocer al pueblo de Arteaga el 4 de marzo de 1913, 
Venustiano Carranza evidencia,  con aguda visión de Estado, una vez más su 
respeto a la Constitución de 1857 vigente en aquel entonces y su  convicción de 
que sólo por medio del respeto a los derechos de los ciudadanos puede mantenerse 
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el orden  constitucional. Ahí reconoció que “los derechos del hombre son la base y 
el objeto de las instituciones sociales,  razón por la que los poderes hacen mal en 
apoyar su fuerza, su respeto y su prestigio en un motín militar. Y si  tal cosa ha 
ocurrido a la primera magistratura de la nación, corresponde a los estados federales, 
en su más  perfecto derecho, reaccionar a fin de restablecer el orden 
constitucional”.  

El 26 de marzo de 1913, fue firmado en la hacienda Guadalupe, Ramos Arizpe, el 
Plan de Guadalupe, en el que  se repudiaba al gobierno de Victoriano Huerta 
acusándolo de traición contra Francisco I. Madero. Se  desconocía a los tres 
poderes federales y a los poderes locales que no aceptaran el plan y se 
nombraba  comandante en jefe del Primer Ejército Constitucionalista a Venustiano 
Carranza. 

El plan establecía que, al entrar en la capital del país, Carranza o quien lo hubiese 
sustituido en el mando por  razones necesarias, se encargaría del Poder Ejecutivo 
para convocar a elecciones. Este plan sufrió algunas  modificaciones, entre ellas la 
del 12 de diciembre, que consideraba también la obligación de convocar 
a  elecciones para celebrar un congreso constituyente, lo que iría dando forma lo 
que a la postré sería el proyecto  de Constitución de 1917.  

Para combatir el gobierno usurpador de Huerta, se unieron a su causa los generales 
Francisco Villa, Álvaro  Obregón, Plutarco Elías Calles, Ángel Flores, Pablo 
González, Lucio Blanco entre otros. Pronto en toda la  república se presenciaron 
varios levantamientos que duraron aproximadamente 18 meses. Finalmente, en 
agosto  de 1914, Victoriano Huerta deja el poder y abandona la ciudad de México.1  

Una vez derrotados los diversos levantamientos en 1915, y controlado el 
movimiento obrero promovido por la  Casa del Obrero Mundial en 1916, Carranza 
se planteó el reto de convocar a un Congreso Constituyente, con la  intención de 
reformar la Constitución de 1857, lo que terminaría con la lucha armada y permitirá 
que el país  recobrara el orden legal. La primera convocatoria se hizo en septiembre 
y las sesiones se llevaron a cabo de  diciembre de 1916 a fines de enero de 1917, 
promulgándose el 5 de febrero de 1917 la que sería reconocida  como la 
Constitución con mayor contenido social del mundo.  

El proyecto de Constitución planteado por Carranza reafirmaba las libertades y los 
derechos de los ciudadanos,  así como el federalismo y los principios democráticos 
incluidos en la Constitución de 1857.  

Se reconocieron los derechos laborales, como la huelga y la libre organización de 
los trabajadores, además de  regularse el trabajo asalariado al establecerse salarios 
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mínimos y la duración de la jornada laboral; se  estableció? el derecho de los 
ciudadanos a la educación laica, gratuita y obligatoria y, de manera 
sobresaliente,  el principio que otorgaba a la nación el regular las características de 
la propiedad privada, de acuerdo con el  interés de la comunidad, con lo que se 
recuperaban los recursos naturales del país, y se anunciaba la  expropiación por 
causa de utilidad pública, que conduciría a la reforma agraria.  

El 1 de mayo de 1917 Venustiano Carranza dejó de ser encargado provisional del 
Poder Ejecutivo de la nación  y se convirtió en presidente constitucional del gobierno 
mexicano, cargo que ocupó hasta 1920. Daba inicio la  era de la maduración de las 
instituciones que permitió crear y sostener, en un clima de estabilidad política, 
un  gobierno nacional en el marco de un estado liberal, moderno, próspero y con 
justicia social.  

Durante su periodo de gobierno se dedicó a pacificar al país de las constantes 
guerras que se presentaban en  algunos estados de la República, además de 
restablecer la paz y trabajar para sacar al país tanto en el aspecto  económico, 
político y social.  

Tras incontables cambios de planes y traiciones de quienes se suponía le habían 
jurado lealtad como presidente  de México, Carranza abandonó la Ciudad de México 
con rumbo a Veracruz, pero sus opositores le habían  cerrado el paso en su camino, 
Venustiano Carranza fue emboscado y asesinado en Tlaxcalaltongo, 
Puebla,  donde perdió la vida el 21 de mayo de 1920.  

La constitución de 1917 es la culminación de una serie de hechos históricos por la 
cual había luchado el país  desde la independencia de 1810. No puede pasarse por 
alto que los actos realizados por Venustiano Carranza  fueron fundamentados en 
recobrar aquello que el país había perdido: un estado de derecho, democracia 
y  justicia social. 

El general Francisco Luis Urquizo lo definió como: “Un emblema de dignificación 
nacional, baluarte de los  derechos conculcados un día, refugio de los dignos, brazo 
demoledor de una tiranía, cerebro organizador de un  pueblo hecho ejército, corazón 
firme de todo para su patria y hombre de una pieza en alma y cuerpo.”  

Por su parte, Isidro Fabela señalaba que “Carranza era un hombre corpulento y 
vigoroso, de labios delgados y  cabellera blanca, mirada serena y rostro ecuánime. 
De semblante inexpresivo y receptivo, aunque enérgico si  era necesario, su voz era 
suave y en tono menor, sin modulaciones. Tenía la costumbre de hablar de la 
misma  forma como escribía, es decir, precisando sus pensamientos en frases, a 
las que nunca agregaba adornos con la  finalidad de provocar emociones en 
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quienes lo escuchaban, más bien buscaba sembrar una idea. Cuando  hablaba en 
público le gustaba levantar el acento, pero nunca se dejaba llevar por ráfagas 
emocionales, por lo  que sus discursos eran llanos y terminantes, y si era necesario, 
enérgicos y duros. La suya era una personalidad  noble y digna, sin altivez, propia 
de su alta investidura. Su presencia inspiraba e imponía respeto, no sólo a  causa 
de su personalidad oficial, sino por su figura majestuosa y actitud de autoridad”.  

En suma, Venustiano Carranza se convirtió en artífice del Estado mexicano 
moderno, de instituciones como el  Ejército Mexicano e incluso del orden 
constitucional con la promulgación de la Constitución de 1917 que sigue  vigente a 
más de cien años de su promulgación, lo cual demuestra el extraordinario legado 
de Carranza, hombre  adelantado a su tiempo, cuyo pensamiento y obra trascendió 
el campo de las armas y se materializó al sentar las  bases de nuestra patria.  

Es por ello que la presente iniciativa tiene por objeto reconocer el legado de 
Venustiano Carranza, su vida y  trayectoria, así como conmemorar su obra en 
beneficio de los ciudadanos, sobre este gran personaje  revolucionario quien dio a 
México una de sus más grandes obras, la Constitución Política de los Estados 
Unidos  Mexicanos…”. 

3.9. Proyecto de Decreto por el que se declara el 2021 como “Año de la 
Independencia Nacional”, presentada por el diputado Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Señala el diputado promovente, los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…El año 2021 será de gran relevancia histórica para nuestro país, ya que se 
conmemoran 200 años de la consumación de la Independencia de México, 
acontecimiento que nos define como nación libre y soberana. 

El proceso histórico de la independencia nacional fue arduo y complejo. Tuvo sus 
inicios en las inconformidades del pueblo que motivaron que Miguel Hidalgo y 
Costilla, cura de Dolores, Guanajuato, incitara a la población a levantarse en armas 
contra el virreinato el 16 de septiembre de 1810. Este hecho se conmemora cada 
año en la noche del 15 de septiembre, con “El Grito de Independencia”, con una 
arenga en la que se hace un homenaje a los héroes que lucharon por la 
independencia de México. 

Hidalgo se lanzó a la lucha y, tras seis meses de batalla, fue capturado el 21 de 
marzo de 1811 y fusilado el 30 de junio del mismo año. Cuatro días antes fueron 
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ejecutados varios de sus compañeros. Sin embargo, el movimiento por la 
independencia no se detuvo, ya que Ignacio López Rayón quedó al frente hasta que 
José María Morelos y Pavón tomó el mando y se convirtió en el artífice de la nueva 
etapa de la Guerra de Independencia. 

Al lado de Morelos combatieron Hermenegildo Galeana, Mariano Matamoros, 
Guadalupe Victoria, Juan Nepomuceno Rosains, Nicolás Bravo, Vicente Guerrero, 
Leona Vicario, Andrés Quintana Roo, Francisco Xavier Mina, Víctor Rosales, Pedro 
Moreno, Manuel Mier y Terán e Ignacio López Rayón. 

Morelos fue capturado y ejecutado el 22 de diciembre de 1815. Su ideario quedó 
estampado en una proclama conocida como “Los Sentimientos de la Nación”. Otros 
insurgentes fueron abatidos, capturados o aceptaron el indulto que les ofrecía el 
virrey Apodaca. Fueron muchos los que se acogieron al perdón y sólo tres caudillos 
lo rechazaron: Guadalupe Victoria, Vicente Guerrero y Nicolás Bravo. 

Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero permanecieron en libertad; el primero, en las 
montañas de Veracruz, y el segundo como general en jefe de los Ejércitos del Sur. 
Guerrero propuso al jefe realista Gabriel de Armijo que se le uniera para combatir a 
los españoles, pero éste no aceptó. Tras el fracaso de Armijo en los combates 
contra Guerrero, el virrey nombró a Agustín de Iturbide al frente de las tropas 
realistas en el sur. Después de una serie de combates en donde Guerrero continuó 
ganando contra Iturbide, y con el fin de terminar con tres siglos de virreinato, ambos 
sellaron un pacto el 10 de febrero de 1821, conocido como el “Abrazo de 
Acatempan”, en Teloloapan, Guerrero. El 24 de febrero de ese año promulgaron el 
Plan de Iguala, que estableció la unión de las dos fuerzas para formar el Ejército 
Trigarante. 

El 25 de agosto, el nuevo virrey enviado por España, Juan de O’Donojú, aceptó los 
términos de la derrota realista y suscribió con el Ejercito Trigarante el denominado 
Tratado de Córdoba. 

Un mes después, el 27 de septiembre de 1821, tras lograr la derrota y la adhesión 
de los realistas que permanecían en la lucha, el Ejército Trigarante hizo su entrada 
triunfal a la Ciudad de México en una columna encabezada por Agustín de Iturbide. 
Este fue el fin de la lucha por la independencia de México. 

El 28 de septiembre de 1821, se suscribió el Acta de Independencia de México, con 
38 firmantes, entre estos O’Donojú e Iturbide. Este último terminó convirtiéndose en 
emperador. Los años siguientes se libró otra lucha que terminó con el imperio de 
Iturbide y su posterior expulsión del país. El 10 de octubre de 1824, Guadalupe 
Victoria fue investido como el primer presidente de México y es, en consecuencia, 
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esta fecha la que marca el inicio de la república federal, que persiste como nuestra 
forma de gobierno. 

México tiene un pasado glorioso que nos muestra a cada paso cómo hemos salido 
delante de las adversidades, sin importar qué tan fuertes y dolorosas pudieran ser. 
Tenemos un presente que requiere la unidad de nuestro pueblo y un futuro en el 
que debemos trabajar todos para cumplir con los principios de justicia social por los 
que tanto se ha luchado, un futuro con esperanza que se construye día con día. 

En virtud de lo anterior, y dada la relevancia que tiene el bicentenario de la 
consumación de la independencia de México, se considera que en el año 2021 debe 
reconocerse el esfuerzo de los héroes del movimiento independentista y reflexionar 
sobre la fortaleza de la unidad nacional, por tanto, se propone declararlo como “Año 
de la Independencia Nacional…”. 

3.10. Proyecto de Decreto por el que se declara el 2021 como Año de la 
Reconciliación, el Reconocimiento y el Origen Pluricultural de la 
Nación Mexicana, presentada por la diputada María Eugenia 
Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“…El 13 de agosto de 1521, ocurrió la caída de Tenochtitlan, hecho histórico que 
hoy, a 500 años de distancia, adquiere un profundo significado simbólico y político. 
La Conquista es un capítulo de la historia de México que sigue provocando 
reacciones encontradas, por un lado, hay una corriente que plantea el rechazo y la 
condena a al Imperio Español de la época, a la figura de Hernán Cortés y a los 
crímenes y masacres que llevaron a cabo los conquistadores en perjuicio de las 
culturas y poblaciones originarias de este territorio; por otro lado, existen corrientes 
que impulsan un enfoque que destaca la necesidad de concentrarse en la fusión de 
dos culturas, de dos visiones del mundo a partir de la Conquista, un encuentro 
violento y agresivo, pero creador de un nuevo mundo mestizo, pluricultural y que 
con el paso de los siglos construyó una identidad propia, correspondiente a lo que 
hoy es la Nación mexicana. 

Diversos especialistas han señalado esta visión dual sobre la caída de Tenochtitlan. 
Por eso es importante recordar que dicha caída se dio cuando las huestes 
españolas y sus aliados lograron capturar a Cuauhtémoc, el último tlatoani mexica. 
Casi 500 años después hay algunas corrientes de pensamiento que señalan a los 
tlaxcaltecas, aliados de los conquistadores, y a La Malinche, como traidores; sin 
embargo, arqueólogos como Arturo Montero y Eduardo Matos Moctezuma invitan a 
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no analizar la historia como sucesos en los que participaron “malos y buenos”. Estos 
especialistas sostienen que la conmemoración de esa efeméride puede servir para 
reflexionar sobre la situación actual y para matizar algunos sucesos.1 

Para el mencionado arqueólogo Arturo Montero, la conmemoración de los 500 años 
de la caída de Tenochtitlan es una buena oportunidad para reflexionar sin 
estigmatizar a nadie. “Es una oportunidad para crear una nueva identidad. Pareciera 
que estamos enfrentando a nuestros ancestros como si fuera una discusión 
maniquea sobre quién fue el bueno y quién el malo, cuando no hubo ni los unos ni 
los otros. ¿Por qué no podemos subsanar la herida? Porque hay injusticia social, es 
decir, no hay igualdad de la riqueza. En México, la burguesía en su mayoría es 
caucásica y lo menos favorecidos siguen siendo los indígenas”.2 

Esta idea de trascender el enfoque del agravio, la humillación y la herida abierta, 
cobra cada vez más fuerza, en la medida que el mundo se hace da vez más global 
y se conocen más detalles de la historia de los grandes acontecimientos, así como 
nuevos acercamientos historiográficos que buscan esclarecer los contextos 
culturales, políticos, económicos, religiosos, geográficos, lingüísticos, entre otros, 
en los cuales ocurrieron los hechos; esto, con la finalidad de evitar extrapolaciones 
forzadas que trasladen a los tiempos actuales aquellos estigmas que obedecieron 
a tiempos pasados específicos. Por ejemplo, existe el caso de la Segunda Guerra 
Mundial, de hace apenas 80 años, cuando la Alemania nazi realizó crímenes 
brutales contra judíos, rusos, franceses, ingleses; sin embargo, las necesidades de 
la cooperación económica y de trascender esos capítulos de horror, han impulsado 
a esos países a dejar atrás las heridas y construir bloques económicos y políticos 
comunes. 

En este contexto, es importante hacer referencia a uno de los grandes pensadores 
mexicanos, el poeta y Premio Nobel de Literatura, Octavio Paz, quien reflexionó 
profundamente sobre la Conquista, entre otros periodos de la historia de México, 
siempre con una perspectiva que busca desentrañar las pulsiones interiores, el 
subsuelo del alma mexicana. 

Dice Octavio Paz que toda la historia de México, desde la Conquista hasta la 
Revolución, puede verse como una búsqueda de nosotros mismos, deformados o 
enmascarados por instituciones extrañas, y de una forma que nos exprese. Afirma 
que el mexicano no quiere ser ni indio, ni español. Tampoco quiere descender de 
ellos. Los niega. Y no se afirma en tanto que mestizo, sino como abstracción: es un 
hombre. Paz considera que los mexicanos luchamos con entidades imaginarias, 
vestigios del pasado o fantasmas engendrados por nosotros mismos, que esos 
fantasmas son intocables e invencibles, ya que no están fuera de nosotros, sino en 
nosotros mismos. Porque todo lo que es el mexicano actual puede reducirse a esto: 
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el mexicano no quiere o no se atreve a ser él mismo. En muchos casos estos 
fantasmas son vestigios de realidades pasadas. Se originaron en la Conquista, en 
la Colonia, en la Independencia o en las guerras sostenidas contra yanquis y 
franceses.3 

Ese conflicto histórico y cultural de los mexicanos se ilustra de muchas maneras. 
Paz dice que la extraña permanencia de Cortés y de la Malinche en la imaginación 
y en la sensibilidad de los mexicanos actuales revela que son algo más que figuras 
históricas: son símbolos de un conflicto secreto, que aún no hemos resuelto. Al 
repudiar a la Malinche, el mexicano rompe sus ligas con el pasado, reniega de su 
origen y se adentra solo en la vida histórica. El mexicano condena en bloque toda 
su tradición, que es un conjunto de gestos, actitudes y tendencias en el que ya es 
difícil distinguir lo español de lo indio. 

Finalmente, Octavio Paz señala que la cada vez más intensa relación de México 
con el mundo, nos adentra en el conocimiento y convivencia con otros pueblos, otras 
culturas y otras ideas. De esta forma, a lo largo de cinco siglos los mexicanos hemos 
conocido, asumido o rechazado diversas doctrinas, ideologías y pensamientos. 
Pero incluso en este terreno, Paz dice lo evidente: nuestras ideas, asimismo, nunca 
han sido nuestras del todo, sino herencia o conquista de las engendradas por 
Europa. 

En este contexto, los 500 años de la caída de Tenochtitlan no pueden pasar 
desapercibidos en México. El hecho conlleva una profunda carga simbólica y 
encierra múltiples referencias históricas, políticas y emocionales, razón por la cual 
es indispensable promover una conmemoración que contribuya a desentrañar el 
valor histórico de la caída de Tenochtitlan, y que a la vez impulse un enfoque de 
asimilación, superación de los estigmas, reconciliación y aceptación inequívoca del 
origen violento, radical, pluricultural y fértil de la Nación mexicana. 

Reconocimiento de los pueblos originarios que fueron agredidos, sometidos y 
masacrados; de los misioneros y las culturas europeas que aportaron la vertiente 
humanista que, en su momento, buscó contener la barbarie de los conquistadores. 
Reconciliación con el pasado para superar la visión traumática y el agravio 
permanente; reconciliación también con las actuales generaciones de españoles y 
europeos en general. Sobre todo, reconciliación con el México mestizo, fue producto 
de la convivencia de dos visiones culturales, políticas y religiosas de la vida y el 
mundo…”. 

B. Cuadro Comparativo.
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Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone la iniciativa, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Diputada/Diputado promovente Texto de la Declaratoria propuesta 

Diputada Cynthia López Castro, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara al 2021 
como “Año de la Educación, Centenario 
de la Secretaría de Educación Pública”. 

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, 
toda la correspondencia oficial del 
Estado deberá contener al rubro o al 
calce la siguiente leyenda: “2021, Año 
de la Educación. Centenario de la 
Secretaría de Educación Pública”. 

Diputada Araceli Ocampo Manzanares, 
integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara al año 
2021 como “Bicentenario de la 
consumación de la Independencia de 
México”. 

Artículo Segundo. Durante el año 
2021, en toda la documentación oficial 
de la federación se inscribirá la leyenda: 
“2021, Bicentenario de la consumación 
de la Independencia de México”. 

Diputado Higinio del Toro Pérez, 
integrante del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara al año 
2021 como el “Año de las Juventudes 
Mexicanas”. 

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, 
toda la correspondencia oficial del 
Estado deberá contener al rubro o al 
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calce la siguiente leyenda: “2021, Año 
de las Juventudes Mexicanas”. 

Diputada Jacquelina Martínez Juárez, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
PAN. 

Artículo Único. El honorable Congreso 
de la Unión declara el 2021 como 
“Año  de Ramón López Velarde”.  

Diputada María Guadalupe Edith 
Castañeda Ortiz, integrante del Grupo 
Parlamentario de  MORENA. 

Artículo Primero. El Honorable 
Congreso de la Unión declara el 2021 
como Año  del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia de 
México.  

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, 
toda la  correspondencia oficial del 
Estado deberá contener el rubro o el 
calce de la siguiente  leyenda “2021, 
Año del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia 
de  México”. 

Diputado Óscar Rafael Novella Macías, 
integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara: “2021: 
Año de Ramón López Velarde, Poeta 
Nacional por Excelencia”. 

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, 
toda la correspondencia oficial del 
Estado deberá contener al rubro o al 
calce la siguiente leyenda: “2021: Año 
de Ramón López Velarde, Poeta 
Nacional por Excelencia.” 

Diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes 
de Oca, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

Único. Se declare el 2021 como el año 
de heroínas y héroes que ayudaron en 
la pandemia del Covid 19. 
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Diputados Rubén Ignacio Moreira 
Valdez, Fernando Donato de las 
Fuentes Hernández y Diputada Martha 
Hortensia Garay Cadena, integrantes 
del Grupo Parlamentario del PRI. 

Artículo Uno. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión 
declara 2021 como Año de  Carranza.  

Artículo Dos. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión 
solicita al Banco de México 
emita moneda conmemorativa al 
efecto. 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz 
Moedano, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara al 2021 
como “Año de la Independencia 
Nacional”. 

Artículo Segundo. Durante el año 
2021, en toda la documentación oficial 
de la federación se inscribirá la leyenda: 
“2021, Año de la Independencia 
Nacional”. 

Artículo Tercero. En estricto apego al 
principio de distribución de 
competencias, se invita a las entidades 
federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México a adherirse al 
presente Decreto. 

Diputada María Eugenia Hernández 
Pérez, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara el año 
2021 como Año de la Reconciliación, el 
Reconocimiento y el Origen 
Pluricultural de la Nación Mexicana. 

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, 
toda la correspondencia oficial del 
Estado deberá contener al rubro o al 
calce la siguiente leyenda: “2021, Año 
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de la Reconciliación, el Reconocimiento 
y el Origen Pluricultural de la Nación 
Mexicana”. 

IV. Valoración jurídica de las iniciativas.

La totalidad de las iniciativas bajo análisis comparten la misma pretensión final, que 
es la de expedir un Decreto conmemorativo para el año 2021, la diferencia entre 
ellas radica en el hecho histórico, persona o grupo de personas o institución pública, 
por lo que la valoración se realiza respecto del Decreto al considerar que 
independientemente de su contenido con su emisión no se transgrede el marco 
constitucional y legal vigente.  

Para determinar la viabilidad jurídica de las iniciativas, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. Las propuestas se 
sujetaron a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 

1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir
fuerza de ley, debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se
requiere una justificación que venza una sistemática presunción de
inconstitucionalidad que debe imponer el legislador.

Esta Comisión de Gobernación y Población en su carácter de dictaminadora 
reconoce que el tema objeto de las iniciativas en análisis es la emisión de un 
Decreto conmemorativo para el año 2021, situación que se enmarca en el 
ámbito competencial del Congreso de la Unión, tal y como lo señala el artículo 
70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
dispone que “Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o 
decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los 
presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y 
se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)", por lo que la iniciativa de 
elevar un hecho histórico, una persona o grupo de personas o institución 
pública que tenga un interés público, aporte al fortalecimiento de nuestra 
cultura y tradiciones y sea el conducto para conmemorarlos y reconocerlos a 
lo largo de todo un año, no transgrede el texto constitucional.  

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad,
pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo
constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente admisible.
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En ese sentido las iniciativas en análisis, sin contravenir el contenido de 
nuestra Carta Magna convienen en proponer la emisión de un Decreto 
conmemorativo para el año 2021, cuyo contenido se estima aporta al 
fortalecimiento de nuestra cultura y tradiciones y permite a la vez reconocer 
y enaltecer los acontecimientos históricos que nos han permitido constituirnos 
como la gran Nación mexicana que somos al día de hoy. 

3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de las y los
gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la
esfera jurídica de las y los gobernados, que las que resulten indispensables
para la consecución de un fin social superior.

Las iniciativas en análisis no establecen restricciones, por el contrario 
fortalecen la cultura y las tradiciones, lo cual a juicio de esta dictaminadora 
no vulnera o transgrede el texto constitucional o legal vigente, sino por el 
contrario, se considera que lo complementa. 

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, las y los
legisladores debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si
la construcción gramatical de la porción normativa está efectivamente
encaminada al cumplimiento del fin trascendente enunciado por las y los
diputados en su exposición de motivos.

En este sentido se expresa que, con algunas precisiones, el texto de la 
iniciativa por la que se decanta esta dictaminadora y que forma parte del 
Decreto conmemorativo cumple cabalmente con el propósito que se han 
impuesto las diputadas y los diputados proponentes. 

Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa de mérito, en los 
términos siguientes: 

V. Consideraciones.

Esta comisión dictaminadora considera viables y oportunas las propuestas de 
Decreto conmemorativo para el año 2021, presentadas por las Diputadas y 
Diputados y da cuenta de que cada una de ellas busca enaltecer hechos históricos, 
personas o instituciones que a lo largo de la historia han realizado aportaciones 
valiosas a la cultura, a la política y a la salud, así como también se busca 
conmemorar hechos históricos de gran trascendencia para la Nación, en donde se 
hace constar que en la diversidad de las propuestas bajo análisis todas confluyen 
en la necesidad de construir un Decreto que conmemore a una persona o personas, 
institución pública o un acontecimiento histórico durante el año 2021. 
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En ese sentido, como se podrá apreciar en el siguiente listado se sugiere por las y 
los proponentes, lo siguiente: 

1. 2021 “Año de la Educación, Centenario de la Secretaría de Educación
Pública”, para conmemorar el centenario de la creación de la Secretaría de
Educación Pública, presentada por la diputada Cynthia Iliana López Castro,
del Grupo Parlamentario del PRI.

2. 2021 como Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de
México, presentada por la diputada Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo
Parlamentario de MORENA. Hecho histórico que coincide con las propuestas
de la diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo
Parlamentario MORENA cuya propuesta es “2021 como año del Bicentenario
de la Consumación de la Independencia de México” y del diputado Raúl
Eduardo Bonifaz Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,
quien propone “2021 como “Año de la Independencia Nacional”.

3. Por el que se declara 2021 como Año de las Juventudes Mexicanas,
presentada por el diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

4. Por el que se declara el 2021 como el Año de Ramón López Velarde,
presentada por la Diputada Jacquelina Martínez Juárez del Grupo
Parlametario del PAN, iniciativa que coincide con la presentada por el
diputado Óscar Rafael Novella Macías, integrante del Grupo Parlamentario
de MORENA quien propone: “2021: Año de Ramón López Velarde, Poeta
Nacional por Excelencia”.

5. Para que se declare el 2021 como el año de heroínas y héroes que ayudaron
en la pandemia del Covid 19, presentada por el diputado Miguel Ángel
Jáuregui Montes de Oca, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA.

6. Por el que se declara a 2021 como Año de Carranza, presentada por los
diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Fernando Donato de las Fuentes
Hernández y la diputada Martha Hortensia Garay Cadena, integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI.

7. Por el que se declara el “2021 como Año de la Reconciliación, el
Reconocimiento y el Origen Pluricultural de la Nación Mexicana” presentado
por la Diputada María Eugenia Hernández Pérez, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA.
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Con base en lo anterior, los temas propuestas para ser conmemorados en el año 
2021, son los siguientes: 

 Año de la Educación, Centenario de la Secretaría de Educación Pública”,
para conmemorar el centenario de la creación de la Secretaría de Educación
Pública.

 Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México.

 Año de las Juventudes Mexicanas.

 Año de Ramón López Velarde, Poeta Nacional por Excelencia.

 Año de heroínas y héroes que ayudaron en la pandemia del Covid 19.

 Año de Carranza.

 Año de la Reconciliación, el Reconocimiento y el Origen Pluricultural de la
Nación Mexicana.

Sin duda, la totalidad de los proyectos de Decreto son nobles y valiosos en su 
intención, cuya pretensión es enaltecer a las instituciones, personas, y hechos 
históricos que han contribuído en la construcción del Estado Mexicano y forman 
parte importante de nuestra historia, en donde al conmemorarlos se contribuirá a 
que se mantengan vivos en la memoria de las mexicanas y los mexicanos. 

Desafortunadamente, solamente uno de los temas propuestos puede ser incluído 
en el Decreto correspondiente, por ende, ante la importancia de los incluídos en las 
iniciativas bajo análisis el que se inserte en el Decreto conmemorativo debe 
satisfacer los elementos de interés público, aporte cultural y  trascendencia nacional. 

En ese sentido es consideración de esta dictaminadora que la totalidad de los temas 
propuestos cumplen con esos requisitos en virtud de que el conmemorar el 2021 
como el Año de la Educación, serviría para visibilizar y reconocer la importante labor 
que día a día han venido realizando las maestras, los maestros y las personas 
servidoras públicas que han prestado y prestan sus servicios en la Secretaría de 
Educación Pública. 

De igual forma, se coincide con la propuesta formulada por el diputado Del Toro 
Pérez quien señala respecto del Programa de la Juventud impulsado por la 
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) “La juventud tiene la creatividad, el potencial y la capacidad necesarios 
para desencadenar cambios – para ellos, para sus comunidades, y para el resto del 
mundo. La Unesco trabaja con gente joven y se ha comprometido a acompañarles 
para, juntos, impulsar la renovación social y el cambio, participar plenamente en el 
desarrollo de la sociedad, erradicar la pobreza y la desigualdad y fomentar una 
cultura de paz” que en nuestro país de acuerdo a datos del INEGI “son 30.6 millones 
de personas jóvenes y que representan casi un cuarto de la población total (25.7 
por ciento)” por lo que “promover un año dedicado a la atención de las juventudes 
permitirá que sociedad y gobierno trabajen en conjunto para abrir áreas de 
oportunidad para los jóvenes además de brindarles espacios donde se pueda dar 
voz a su creatividad y sus ideas de cambio social”. 

Las iniciativas que promueven que en el 2021 se conmemore al Poeta Ramón López 
Velarde, buscan reconocer a uno de los grandes poetas de México, ello a “pesar 
que fue un artista que murió a una muy temprana edad, ya que solamente alcanzó 
los 33 años, su gran talento lo llevo a ser es un mexicano distinguido, que merece 
ser recordado y reconocido en un merecido homenaje”,  a quien después de su 
muerte y “a instancias de José Vasconcelos Calderón, se le tributaron honores como 
poeta nacional, y su obra (sobre todo, el poema La suave patria)  se exaltó como 
expresión suprema de la nueva mexicanidad nacida de la  Revolución” . 

Poema escrito con “motivo del primer centenario de la Independencia, escribe el 
poema “La suave patria”, del que se dice que escribió de una sola vez las treinta y 
tres estrofas que lo componen. Es el poema que supo retratar de cuerpo entero a la 
patria. El poema nacional por excelencia. En sus líneas toca todos los espacios, la 
historia y el devenir de México; sus circunstancias y aconteceres. Un poema de 
profundo amor a cada uno de los rostros de la patria y a su vocación de madre para 
todos sus hijos. Recorren sus líneas júbilo y sollozo, trepidación y algarabía, el 
mosaico que es esta patria, toda”.  Es por ello que con motivo de conmemorar los 
100 años de la publicación de la “Suave Patria”  el 24 de abril y el Centenario de su 
fallecimiento de fecha 19 de junio de 1921, es una de las razones por las que se 
propone que el 2021 sea el Año conmemorativo de tan ilustre mexicano.  

La otra razón de la y el proponente es en el sentido de que “los restos del poeta 
jerezano descansan en la Rotonda de las Personas Ilustres en la Ciudad de México, 
desde el 15 de junio de 1963. El poeta falleció un 19 de junio de 1921, por lo que el 
próximo año se cumple el centenario de su muerte, razón por la cual esta iniciativa 
tiene el objeto de proponer que sea precisamente el año 2021 declarado Año de 
Ramón López Velarde, a fin de que se le rinda un merecido homenaje”.  
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Respecto de la propuesta del diputado Jauregi, para que en el 2021 se conmemore 
a las heroínas y héroes que ayudaron y siguen ayudando en la lucha contra la 
pandemia del COVID19, se coincide plenamente con la intención del legislador en 
que es necesario reconocer la participación del personal médico y administrativo 
que todos los días exponen su propia vida para prevenir y reducir los contagios, así 
como para atender a las personas que han adquirido este terrible padecimiento y 
se hace sabedora de las acciones que el Director General del Instituto Mexicano del 
Seguro Social habrá de realizar para reconocerlas de lo que destaca “…58 
condecoraciones Grado Collar, postulados por personas recuperadas; 500 Grado 
Cruz, propuestos por comunidad hospitalaria; 100 Grado Banda por conducta 
ejemplar, y 7 mil 500 Grado Placa a equipos Covid…”, así como el reconocimiento 
“…a la entrega y compromiso del personal médico y de enfermería que está al frente 
de la lucha contra el Covid-19…” a quienes  “…el Gobierno de México entregará la 
condecoración Miguel Hidalgo, máxima distinción del Estado Mexicano que premia 
méritos eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar, y relevantes 
servicios prestados a la Patria...” preseas más que merecidas para las personas 
que participan en la emergencia sanitaria, por lo que conmemorar su actividad 
durante el 2021 también satisface los elementos de interés público y trascendencia 
nacional. 

Ahora bien, la propuesta de los diputados y diputada Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Martha Hortensia Garay Cadena y Fernando  Donato de las Fuentes Hernández 
para que durante el año 2021 se conmemore a Don Venustiano Carranza, a juicio 
de esta dictaminadora también satisface los elementos de interés público, aporte 
cultural y trascendencia nacional, en virtud de que se le considera como “…uno de 
los mexicanos más preclaros de nuestra historia, su profunda visión de estadista y 
compromiso social lo consagraría como uno de los artífices del estado de derecho 
moderno y de un  país de libertades sociales e instituciones…”, quien en su 
manifiesto del 4 de marzo de 1913 señaló  que “…los derechos del hombre son la 
base y el objeto de las instituciones sociales,  razón por la que los poderes hacen 
mal en apoyar su fuerza, su respeto y su prestigio en un motín militar. Y si  tal cosa 
ha ocurrido a la primera magistratura de la nación, corresponde a los estados 
federales, en su más  perfecto derecho, reaccionar a fin de restablecer el orden 
constitucional…”, siendo además quien convocaría a “…un Congreso 
Constituyente, con la  intención de reformar la Constitución de 1857, lo que 
terminaría con la lucha armada y permitirá que el país  recobrara el orden legal…”. 

Como es de todos conocido, las sesiones del Constituyente de Querétaro “…se 
llevaron a cabo de  diciembre de 1916 a fines de enero de 1917, promulgándose el 
5 de febrero de 1917 la que sería reconocida  como la Constitución con mayor 
contenido social del mundo…” y que al día de hoy sigue siendo el pilar del marco 
jurídico y político de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En relación con la propuesta de la diputada María Eugenia Hernándes Pérez en la 
que se señala que el “13 de agosto de 1521, ocurrió la caída de Tenochtitlan, hecho 
histórico que hoy, a 500 años de distancia, adquiere un profundo significado 
simbólico y político. La Conquista es un capítulo de la historia de México que sigue 
provocando reacciones encontradas, por un lado, hay una corriente que plantea el 
rechazo y la condena al Imperio Español de la época, a la figura de Hernán Cortés 
y a los crímenes y masacres que llevaron a cabo los conquistadores en perjuicio de 
las culturas y poblaciones originarias de este territorio; por otro lado, existen 
corrientes que impulsan un enfoque que destaca la necesidad de concentrarse en 
la fusión de dos culturas, de dos visiones del mundo a partir de la Conquista, un 
encuentro violento y agresivo, pero creador de un nuevo mundo mestizo, 
pluricultural y que con el paso de los siglos construyó una identidad propia, 
correspondiente a lo que hoy es la Nación mexicana”. 

Señala como base de su propuesta la opinión de “arqueólogos como Arturo Montero 
y Eduardo Matos Moctezuma invitan a no analizar la historia como sucesos en los 
que participaron “malos y buenos”. Estos especialistas sostienen que la 
conmemoración de esa efeméride puede servir para reflexionar sobre la situación 
actual y para matizar algunos sucesos”, en donde la “conmemoración de los 500 
años de la caída de Tenochtitlan es una buena oportunidad para reflexionar sin 
estigmatizar a nadie. “Es una oportunidad para crear una nueva identidad”. 

Y motiva su propuesta en el hecho de que “los 500 años de la caída de Tenochtitlan 
no pueden pasar desapercibidos en México. El hecho conlleva una profunda carga 
simbólica y encierra múltiples referencias históricas, políticas y emocionales, razón 
por la cual es indispensable promover una conmemoración que contribuya a 
desentrañar el valor histórico de la caída de Tenochtitlan, y que a la vez impulse un 
enfoque de asimilación, superación de los estigmas, reconciliación y aceptación 
inequívoca del origen violento, radical, pluricultural y fértil de la Nación mexicana”, 
consideraciones con las que esta dictaminadora coincide plenamente. 

Se hace constar que los temas analizados a juicio de esta dictaminadora satisfacen 
los elementos de interés público, aporte cultural y trascendencia nacional a que se 
ha hecho referencia por lo que resulta en extremo díficil el poder determinar cual de 
ellos será el que se inserte en el Decreto conmemorativo. 

Por ello, esta dictaminadora acudió a la historia nacional con la finalidad de deducir 
aquel que ha marcado la vida nacional y contribuído a la construcción del Estado 
Mexicano, sin duda la fundación de México-Tenochtitlán y el período de la conquista 
es uno de ellos porque nos remontan a nuestros orígenes con los que debemos 
reconciliarnos y en ese camino histórico encontramos que en el año 2021 se 
cumpliran doscientos años de la consumación de la independencia de nuestro país, 
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fecha conmemorativa en la que a juicio de esta Comisión de Gobernación y 
Población coinciden las iniciativas presentadas por las diputadas y diputados Araceli 
Ocampo Manzanares, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz y Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano, en donde el acontecimiento histórico que proponen para su 
conmemoración nos hará recordar a las mexicanas y los mexicanos las grandes 
luchas y batallas que a lo largo de doscientos años se han llevado a cabo desde 
“septiembre de 1810, con un carácter popular, ya que al llamado del cura Hidalgo 
respondieron campesinos, indígenas y mestizos” y que servirá para enaltecer el 
sacrificio de los “principales caudillos entre los que destacaban Hidalgo, Aldama, 
Allende y Jiménez… …Ignacio López Rayón y José María Morelos y Pavón… 
…Josefa Ortiz  de Domínguez, José María Morelos, Vicente Guerrero, Agustín de 
Iturbide,  Guadalupe Victoria… …Hermenegildo Galeana, Mariano Matamoros… 
…Juan Nepomuceno Rosains, Nicolás Bravo… …Leona Vicario, Andrés Quintana 
Roo, Francisco Xavier Mina, Víctor Rosales, Pedro Moreno, Manuel Mier y Terán… 
…entre otros”. 

Como bien lo expresa la diputada Araceli Ocampo en su iniciativa “si bien en 2010 
se conmemoró el inicio de la guerra de independencia, de la misma manera, es 
menester reconocer la importante labor de los próceres que mantuvieron viva la 
esperanza de la causa insurgente y con su sangre abonaron a que finalmente se 
consolidara uno de los sucesos más importantes en la construcción de nuestra 
patria. La consumación de la independencia en 1821 debe ser recordada y 
celebrada por todas y todos los mexicanos”. 

Al conmemorar este acontecimiento histórico, las mexicanas y los mexicanos 
podremos recordar que “con la consumación de la independencia mexicana, el 
Ejército de las Tres  Garantías o Trigarante, hizo su entrada a la Ciudad de México, 
el 27 de septiembre  de 1821, acto por el cual se dio término a la tiranía y abusos 
de los que eran objeto  los mexicanos y nace nuestro México independiente, 
vigoroso, con sed de justicia.  La consumación de la independencia de México, es 
de suma importancia por la  finalización de la lucha armada y por alcanzar la 
emancipación de nuestro país”.  

Por su parte, la diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, señala como 
antecedente “que el 16 de junio del 2006 mediante decreto,  precisamente del 
Congreso de la Unión, el año 2010 fue declarado como el Año del  Bicentenario del 
inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario  del inicio de la 
Revolución Mexicana, además fue denominado el Año de la Patria” y señala como 
principal motivación de su propuesta que la “Independencia de México fue la 
consecuencia de un proceso político y social  resuelto por la vía de las armas, que 
puso fin al dominio español en los territorios  de la Nueva España, pero este proceso 
culminó con la consumación de la  independencia, hecho que lamentablemente 
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como mexicanos no le damos el valor  y trascendencia que merece ya que la historia 
y libros de texto se centran en el inicio y no en la consumación. Sin duda, a 200 
años de la consumación de la  independencia de México, nuestro país se debe 
celebrar este suceso histórico e  importante para la nación mexicana” planteamiento 
con el que coincide plenamente esta Comisión Dictaminadora. 

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano respecto del mismo acontecimiento 
histórico señala que el año 2021 “será de gran relevancia histórica para nuestro 
país, ya que se conmemoran 200 años de la consumación de la Independencia de 
México, acontecimiento que nos define como nación libre y soberana” señala que 
“México tiene un pasado glorioso que nos muestra a cada paso cómo hemos salido 
adelante de las adversidades, sin importar qué tan fuertes y dolorosas pudieran ser. 
Tenemos un presente que requiere la unidad de nuestro pueblo y un futuro en el 
que debemos trabajar todos para cumplir con los principios de justicia social por los 
que tanto se ha luchado, un futuro con esperanza que se construye día con día” 
consideraciones con la que esta dictaminadora coincide plenamente. 

Aunado a las consideraciones de esta Comisión de Gobernación y Población es 
importante tener presente que el Presidente de la República el 30 de septiembre del 
presente año anunció un programa cuya finalidad es conmemorar en 2021 los 700 
años de la fundación de México-Tenochtitlán, los 500 años de la memoria histórica 
de Tenochtitlán y los 200 años de la consumación de la independencia de México. 

El programa citado fue elaborado por la Comisión Presidencial para la 
Conmemoración de Hechos, Procesos y Personajes Históricos de México que es 
coordinada por el Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
estableció cinco comités para coordinar las acciones que realizarán diferentes 
dependencias federales, siendo los siguientes: 

1. Desfiles y Actos Militares.

2. Cultura e Historia.

3. Reconocimientos, Monedas y Emisiones Especiales.

4. Educación y Civismo.

5. Internacional.

El referido programa contempla la realización de actividades culturales en más de 
65 ciudades de las 32 entidades federativas de la República, además de que se 
realizarán 12 eventos emblemáticos durante 2021 y que son los siguientes: 
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 14 de febrero, homenaje a Vicente Guerrero en Cuilápam de Guerrero,
Oaxaca.

 24 de febrero, celebración de los 200 años de la promulgación del Plan de
Iguala, en Iguala, Guerrero. Exposición y ruta de banderas originales del
movimiento de Independencia; el recorrido terminará el 27 de septiembre en
la Ciudad de México.

 25 de marzo, Día de la Resistencia de los Pueblos Originarios en Champotón,
Campeche.

 3 de mayo, Ceremonia de la Cruz Parlante y fin de la Guerra de Castas en
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. Se resignificará este proceso histórico
con perdón a pueblos mayas y otras culturas originarias.

 12 de mayo, Fundación de México-Tenochtitlán. Recuperación del Lago de
Texcoco.

 13 de agosto, 500 años de la Memoria Histórica de Tenochtitlán.

 24 de agosto, Firma de los Tratados de Córdoba en Córdoba, Veracruz.

 15 de septiembre, Grito de Independencia con la participación de
delegaciones de países invitados.

 16 de septiembre, Desfile Cívico Militar con la participación de
representaciones de Fuerzas Armadas de diferentes países.

 27 de septiembre, 200 años de la Consumación de la Independencia.
Recreación de la entrada del Ejército Trigarante al Zócalo saliendo desde el
Castillo de Chapultepec entrando por la calle de Madero para terminar en la
Plaza de la Constitución con una verbena popular.

 28 de septiembre. Promulgación del Acta de Independencia y Ceremonia del
Perdón a los Pueblos Originarios con Yaquis de Sonora.

 30 de septiembre. Ceremonia en Morelia, Michoacán, para recordar el
natalicio de José María Morelos y Pavón.
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Se dice que el “objetivo de todos estos actos es recuperar la memoria histórica; 
fomentar el encuentro con la diversidad étnica, lingüística, geográfica y cultural; 
comprender la historia, y refrendar los valores y principios de esperanza y unidad”, 
circunstancia que en su objetivo es coincidente con la finalidad del Decreto 
conmemorativo bajo análisis. 

En razón de lo expuesto, esta dictaminadora resuelve que los acontecimientos 
históricos que habrán de incorporarse al Decreto objeto del presente dictamen son 
los referidos por las diputadas Araceli Ocampo Manzanares, María Guadalupe Edith 
Castañeda Ortiz, María Eugenia Hernández Pérez y el diputado Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano, quienes para mayor claridad se reitera que proponen lo siguiente: 

Diputada/Diputado promovente Texto de la Declaratoria propuesta 

Diputada Araceli Ocampo Manzanares, 
integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara al año 
2021 como “Bicentenario de la 
consumación de la Independencia de 
México”. 

Artículo Segundo. Durante el año 
2021, en toda la documentación oficial 
de la federación se inscribirá la leyenda: 
“2021, Bicentenario de la consumación 
de la Independencia de México”. 

Diputada María Guadalupe Edith 
Castañeda Ortiz, integrante del Grupo 
Parlamentario de  MORENA. 

Artículo Primero. El Honorable 
Congreso de la Unión declara el 2021 
como Año  del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia de 
México.  

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, 
toda la  correspondencia oficial del 
Estado deberá contener el rubro o el 
calce de la siguiente  leyenda “2021, 
Año del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia 
de  México”. 
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Diputado Raúl Eduardo Bonifaz 
Moedano, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara al 2021 
como “Año de la Independencia 
Nacional”. 

Artículo Segundo. Durante el año 
2021, en toda la documentación oficial 
de la federación se inscribirá la leyenda: 
“2021, Año de la Independencia 
Nacional”. 

Artículo Tercero. En estricto apego al 
principio de distribución de 
competencias, se invita a las entidades 
federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México a adherirse al 
presente Decreto. 

Diputada María Eugenia Hernández 
Pérez, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

Artículo Primero. El honorable 
Congreso de la Unión declara el año 
2021 como Año de la Reconciliación, el 
Reconocimiento y el Origen 
Pluricultural de la Nación Mexicana. 

Artículo Segundo. A partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, 
toda la correspondencia oficial del 
Estado deberá contener al rubro o al 
calce la siguiente leyenda: “2021, Año 
de la Reconciliación, el Reconocimiento 
y el Origen Pluricultural de la Nación 
Mexicana”. 

En razón de la diversidad de redacciones propuestas por las y el proponente está 
dictaminadora, atendiendo a los antecedentes parlamentarios y a la relevancia de 
los acontecimientos a conmemorar, tomando en cuenta que la frase que se decrete 
habrá de incorporarse en la papelería oficial de las autoridades es por lo que sugiere 
la siguiente redacción: 

“2021: Año de la Independencia y la Grandeza de México” 
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Frase que si bien es coincidente con la expresada por el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal al anunciar el referido programa conmemorativo, se estima que en su 
contenido se expresa no solamente la intención de el y las proponentes, sino 
también se incluyen a las personalidades, institución y hechos históricos que si bien 
no se encuentran plasmados textualmente en ella deben entenderse considerados 
en la misma, en virtud de que es consideración de esta dictaminadora que la parte 
que expresa “la grandeza de México” se reconoce la alta contribución de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría de Educación Pública, de las 
maestras y maestros, de la obra de Ramón López Velarde, al liderazgo y ejemplo 
de Venustiano Carranza, a nuestros jóvenes y a quienes todos los días luchan en 
contra de las enfermedades, así como de todas aquellas mujeres y hombres que 
con sus aportaciones han contribuido en la construcción de nuestra gran Nación 
Mexicana. 

En razón de lo expuesto la denominación del Decreto conmemorativo sería la 
siguiente: 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 

SE DECLARA AL AÑO 2021 COMO “AÑO DE LA INDEPENDENCIA Y LA 
GRANDEZA DE MÉXICO”. 

En donde para darle congruencia el Artículo Primero del Decreto quedaría integrado 
de la forma siguiente: 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al 2021 como 
"Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

En relación con el contenido del artículo segundo, siguiendo el criterio establecido 
por esta dictaminadora y como lo sugieren el y las proponentes, sería necesario 
incorporar la instrucción a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para que durante el año 2021 en toda la documentación oficial se 
inscriba la leyenda “2021: Año de la Independencia y la Grandeza de México”, 
además de que como bien lo propone el Diputado Bonifaz Moedano se incluya como 
segundo párrafo, en estricto apego al marco constitucional y con absoluto respeto 
a la competencia e independencia del Poder Judicial de la Federación, así como de 
los Órganos Constitucionales Autónomos y a la soberanía de los Estados, de sus 
municipios, de la Ciudad de México y sus demarcaciones se les invite a adherirse a 
la conmemoración objeto del presente Decreto. 
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Con base en lo expuesto el Artículo Segundo del Decreto quedaría integrado con 
dos párrafos y redactado de la siguiente forma: 

Artículo Segundo. Se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para que durante el año 2021, en toda la 
documentación oficial se inscriba la leyenda: "2021: Año de la Independencia 
y la Grandeza de México".  

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita al 
Poder Judicial de la Federación, a los Órganos Constitucionales Autónomos, 
a las entidades federativas y a sus municipios, así como a la Ciudad de 
México y a sus demarcaciones territoriales a adherirse al presente Decreto.  

En correspondencia con el Plan de Conmemoraciones Históricas anunciado por el 
Ejecutivo Federal para el año 2021, esta dictaminadora considera indispensable 
incluir como parte de un Artículo Tercero la necesaria coordinación que debe existir 
entre los Poderes de la Unión y los Órganos Públicos Autónomos en las actividades 
que se habrán de desarrollar con motivo de las conmemoraciones objeto del 
presente Decreto. De aprobarse por esta soberanía el texto del citado artículo se 
integraría de la siguiente forma: 

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Gobernación, en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales y los Órganos Públicos Autónomos, establecerá un programa de 
actividades para conmemorar el Año de la Independencia y la Grandeza de 
México. 

En relación con la disposición transitoria, esta dictaminadora siguiendo el criterio 
establecido y habiendo analizado las propuestas de las y el proponente considera 
oportuno incorporar en su contenido que la vigencia del Decreto objeto del presente 
dictamen iniciará en su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y concluirá el 
día 31 de diciembre del mismo año con la instrucción de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, quedando redactado de la siguiente manera: 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2021 y 
concluirá su vigencia el 31 de diciembre del mismo año. Publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.  

Por las razones expuestas y por la enorme aportación cultural e histórica que la 
conmemoración de la Independencia de México y de su Grandeza brindará a lo 
largo del año 2021 a todas las mexicanas y a los mexicanos es por lo que se 
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propone la aprobación del dictamen de cuenta para que el año 2021 sea declarado 
como “Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

VI. Régimen Transitorio

Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del régimen 
transitorio que se propone, por coincidir con el inicio del año calendario que se 
pretende declarar como conmemorativo. 

VII. Impacto Regulatorio.

La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no precisa 
de la armonización de otros ordenamientos. 

VIII. Proyecto de Decreto

Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 

SE DECLARA AL AÑO 2021 COMO “AÑO DE LA INDEPENDENCIA Y LA 
GRANDEZA DE MÉXICO”. 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al 2021 como "Año 
de la Independencia y la Grandeza de México”. 

Artículo Segundo. Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para que durante el año 2021, en toda la documentación oficial se 
inscriba la leyenda: "2021: Año de la Independencia y la Grandeza de México".  

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita al Poder 
Judicial de la Federación, a los Órganos Constitucionales Autónomos, a las 
entidades federativas y a sus municipios, así como a la Ciudad de México y a sus 
demarcaciones territoriales a adherirse al presente Decreto.  

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial Federales y los 
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Órganos Públicos Autónomos, establecerá un programa de actividades para 
conmemorar el Año de la Independencia y la Grandeza de México. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2021 y concluirá 
su vigencia el 31 de diciembre del mismo año. Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación para su difusión.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 18 días del mes de noviembre 
de 2020.
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